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PRÓLOGO  

 

En el presente texto, el lector se encontrará con una serie de 

elementos históricos, los cuales han forjado desde los inic ios mismos  

de nuestra Univers idad, una cultura de compromiso solidario entre los  

miembros de esta comunidad.  

 

Se podrán percatar, que la actual Junta Administradora del Fondo 

de Ahorro y Préstamo de la Un ivers idad de Costa Rica,  no es producto 

del azar, n i de la improvisación, todo lo contrario,  es el resultado de 

una conducta vis ionaria, q ue paulatinamente y ajustándose a los 

cambios del entorno nacional e internacional, se ha adecuado a los 

mismos. 

 

Es así, como se dio origen a la Junta Administradora del Fondo d e 

Seguros Univers itarios, posteriormente a la Junta Administradora del  

Fondo de Patr imonios y Jubilac iones, Junta Directiva del Sistema de 

Patr imonios y Jubi lac iones, y a part ir  de 1968 hasta el d ía de hoy, por  

medio de la Ley 4273 se creó la Junta Administradora del Fondo d e 

Ahorro y Préstamo de la Univers idad de Costa Rica.  

 

En honor a la verdad histórica, es d igno destacar el papel  altr uis ta 

de personalidades como el L ic .  Alejandro Alvarado Quirós, Primer  

Rector de la Uni vers idad de Costa R ica; Lic . Gregorio Martín Carranza;  

Ing. Ramón Picado García; Lic .  Gonzalo González; Lic .  Fernando 

Baudrit Solera,  pues fueron el los los pioneros en sentar  las bases  

organizativas  del Fondo de Seguros Univers itarios.  

 

No podemos dejar pasar inadvertido, el papel c imero que jugó el  

Dr.  Ramón García Valverde, en todos estos avatares, con su f i loso f ía 

de ñsiempre ayudar, siempre servirò. 
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A lo largo de estas páginas, se puede palpar en grado sumo, el  

espír itu por buscar soluciones a s ituaciones personales de los (as) 

af i l iados (as), con los recursos económicos con que trabaja la Junta, y 

ese resultado año con año es  en extremo muy satis factorio. No por  

casualidad, hoy por hoy se t ienen más de quince carteras de crédito;  

los estados f inancieros, ref lejan una Instituc ión muy sana,  eso lo avalan 

los estudios de Auditoría Interna y Externa año con año.  

 

Los (as) trabajadores (as) univers itarios (as), debemos sentirnos  

orgullosos, de ser propietarios de una Junta Administradora del Fondo 

de Ahorro y Préstamo,  en la cual, nunca,  absolutamente nunca,  se ha 

dado una s ituación engorrosa por mal uso de los dine ros con que el la 

trabaja,  ha imperado s iempre la honradez a toda prueba, y el lo es razón 

de más, para felic itar  a quienes han trabajado desde los puestos de 

más alta jerarquía hasta los m ás humildes.  

 

El norte ha s ido trabajar con honradez, sacrif ic io,  ord en,  

disc iplina, ef ic iencia, y cuando se labora con estos valores el resultado 

no puede ser más que excelente.  

 

Todo ello es lo que usted va a tener la oportunidad de leer en el  

transcurso de estas páginas.  
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CAPÍTULO PRIMERO  

COSTA RICA: UNA MIRADA HACIA LO S INIC I OS COMO ESTADO  

 

 Desde el momento mismo, que Costa Rica pasó de ser una 

Colonia de la Corona Española a un país independi ente, hubo una 

constante en esta sociedad,  y ella  fue la de una preocupación 

permanente por la educación pública.  

 

 Se sent ía por parte de los gobernantes y de los gobernados, l a 

necesidad imperiosa del estudio, del conocimiento, del saber.  

 

 Hubo un espír itu democrático en el ambiente, y es digno de tomar  

en consideración que el Primer Jefe de Estado de Costa Rica, lo fue un 

Maestro de Primaria, don Juan Mora Fernández; se comprenderá, qu e 

este polít ico, entre otras actividades de gobierno, se preocupó en grado 

sumo por mejorar  el  quehacer pedagógico, de ahí que se impuso 

reestructurar la Casa de Enseñanza de Santo Tomás.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Juan Mora Fernández, Primer Jefe de Estado 
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Su postura democrática, se ve c laramente ref lejada,  cuando en su 

Mensaje como Jefe de Estado ante el Congreso enfatiz· en que ñEl 

Ejecutivo desea que el Estado sea feliz por  la paz, fuerte por la unión,  y  

que sus hijos corten cada día una espiga más y l loren una lágrima 

menosò (1). 

 

 Ese esfuerzo constante rec ibió el  espaldarazo, cuando en la 

administrac ión de don José María Alfaro Zamora,  se fundó la  

Univers idad de Santo T omás, en el año 1843.  

 

 Debe apuntarse,  que fue fundamental  en ese período de inc ipient e 

vida independiente, la l legada a nuestro país de educadores de gran 

valía, con sólida formación humanística, de Nicaragua, Guatemala,  

Colombia y España (2).  

 

Claro está que una Univers idad, no nace porque a una persona en 

lo particular  se le ocurra, s ino que operan una cantidad de f actores para 

l levar a feliz término una obra de esa envergadura.  

 

  

Univers idad de Santo Tomás,  ubicada donde actualmente se encuentra el  

Ministerio de Hacienda 
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Si bien, la Univers idad de Santo Tomás se fundó en la 

administrac ión Alf aro Zamora, 1843, el ideólogo de tal proyecto lo fue el  

Dr. José María Castro Madriz; sobre él  nos apunta el  his toriador  

Paulino Gonz§lez ñEl hombre que durante esa ®poca pose²a la visi·n y 

el conocimiento necesarios para orientar a Costa Rica dentro de un 

esquema de desarrollo l iberal...  Castro Madriz fue nombrado Ministro 

General, convirt iéndose rápidamente en el poder detrás del  trono...   

Así, el 3 de mayo de 1843, f irmaron ambos polít icos el decreto 

mediante el cual se convirt ió en Univers idad la Casa de Enseñanza de 

Santo Tom§sò (3). 

 

 En esa ®poca en el entorno econ·mico de pa²s reci®n creado ñse 

venía operando en la parte occidental del Valle Intermontano un cambio 

en el uso de la t ierra, a consecuencia de la mayor rentabil idad of rec ida 

por la producción de caf é con respecto a la de los cult ivos tradic ionales  

ïtabaco, caña de azúcar y tr igo- y de las mejores perspectivas  

presentadas por el nuevo producto en cuanto al establecimiento con l os  

mercados internacionales y la formación de u na economía 

agroexportadora...  En otras palabras, se estaba ante la construcción de 

los elementos t²picos de un desarrollo hacia afueraò (4). 

 

 Esa base económica ya a mediados del s iglo XIX, fue la qu e 

provoc ó en mentes de carácter democrático, ese deseo por establecer  

la Univers idad como una I nstituc ión necesaria para un autént ico 

desarrollo de Estado-Nación, por eso le as iste la razón al h is toriador  

Gonz§lez Villalobos cuando nos escribe ñLa justificaci·n dada en el  

decreto se caracter iza por una alta dosis de ideal ismo con la que se 

af irma, en síntesis, que es deber del  Estado d ifundir las c iencias y así  

i lustrar al hombre para hacerlo consciente de sus  derechos y 
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obligaciones, dueño de sí mismo, justo, úti l ,  f i lántropo y patr iota, para 

de esta manera lograr el progreso de la naci·nò (5). 

 

 En el espír itu, de ir  construyendo el Estado costarr icense con mu y 

buenos c imientos, el Presidente de la Repúbl ica, don Juan Raf ael Mora 

Porras, l leva a cabo una centraliz ación del poder en el  Ejecutivo, se 

asegura el control del Ejérc ito, desarrolla una polít ica de someter los  

poderes local is tas y con ello se asegura la economía estatal (6).  

 

 Don Juan Rafael Mora Porras, deseaba construir un Estado en 

donde el Bien Común fuera uno de sus ejes de acci·n por eso ñla 

polít ica de Mora fue dar t ierra a quienes no la tenían para lograr un 

mejoramiento económico ef ectivo del pueblo. Se procuraba una mejor  

distribuci·n de la tierra y se trat· de evitar el latifundismoò (7). 

 

 Con estas acciones, el Presidente de la República, don Juan 

Raf ael Mora Porras, demostró tener  una conducta vis ionaria, la cual  

permitiera en el mediano y largo p lazo, tener una sociedad 

costarr icense con una democracia económica bien consolidada.  

 

 Debemos tener en consideración, que don Juan Raf ael Mora 

Porras, quien fue un gran caf etalero y un exportador por excelencia,  

sobre todo hacia Inglaterra,  también estaba pensando en proteger los 

intereses del sector agroexportador, y en esencia a los cafetaleros,  

pues este producto pasó a convert irse en el elemento fundamental de la  

economía costarr icense.  

 

 Las ganancias sustanciales  que provoca la producción y 

exportación de este bien, ins is to, provocó un mejoramiento susta ncial  

en el progreso. El Lic . Rodrigo Facio Brenes, en su bril lante trabajo 

Estudio sobre la Economía Costarr icense, nos apunta ref ir iéndose a ese 
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progreso, que ñLas consecuencias econ·micas son igual o mayormente 

sensible, el f lujo de oro que el país comienza a recibir  determina un 

inmediato progreso material, higiene, comunicaciones, construcciones,  

ornato, medios de trabajo, etc., todo se transforma en un sentido 

completamente positivoò (8). 

 

 Esa Costa Rica econ·micamente s·lida, fue la que permiti· ñel 

advenimiento de la aris tocracia caf etaler a al  poder... surgen Mora y 

Aguilar, Fernández y Montealegre, Fernández y Salazar, Cañas y 

Montealegre, Escalante y Bonilla, Ulloa y Moyaò (9). 

 

 En la admin istrac ión de don Juan Raf ael Mora Porras, fue cuand o 

el Gobierno de Estados Unidos, por medio de W i ll iam W alker, intervino 

en los asuntos internos de Nicaragua, entre l iberales y cons ervadores. 

Producto de esa intervención, el señor W alker resultó nombrado 

Presidente de Nicaragua.  

 

 Ahora bien, el ñsue¶o estadounidenseò no era ¼nicamente 

apoderarse de Nicaragua, s ino que su interés era adueñarse de la Vía 

del Tránsito a través del Río San Juan.  

 

 Advertido sobre esto, el Presidente Juan Raf ael Mora Porras,  

emitió dos Proclamas al Pueblo Costarr icense, en la primera d ictada el  

20 de noviembre de 1855, se manif estó: ñ¡Aler ta, pues, costarr icenses!  

No interrumpais  vuestras faenas, pero preparad vuestras armas... Aquí  

no encontrarán jamás los  invasores  part ido,  espías, n i traidores. ¡Ay del  

nacional o extranjero que intentare seducir la inocencia, fom entar  

discordias o vendernos!ò. Y en la Proclama del 1° de marzo de 1856,  

expresó: ñNo vamos a lidiar por un pedazo de t ierra; no por adquir ir  

ef ímeros poderes; no por alcanzar misérr imas conquis tas, ni mucho 

menos por sacrílegos partidos.  No.  Vamos a luchar  por  redimir a 
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nuestros hermanos de la más inicua t iranía.  ¡Guerra sólo a los  

filibusterosò (10). 

 

 La Campaña Nacional 1856-1857, en la cual el Gobierno de Costa 

Rica logró derrotar  mi litarmente a las fuerzas de W ill iam W alker, y por  

ende, nos prosperaran en ese momento los proyectos hegemonistas  

estadounidenses, de convertirnos en colonias o Estados Libres  

Asociados, puede af irmarse s in temor a equivocarnos, que en esa gest a 

patr iótica fue cuando se consolidó la Independencia de Costa Rica.  

 

 Continuando con el  proceso de f ormación y consolidación del  

Estado Nacional, y s iendo la Educac ión Pública un eje conductor en esa 

tarea, hay un salto de calidad, cuando se dio la c ircunstancia his tórica 

de elevar a rango constituc ional  esta actividad fundamental , a l respecto 

nos enseña la Licda.  María Eugenia Dengo Obregón: ñFue una 

circunstancia afortunada que el Lic . Jesús J iménez, fuera también 

hombre de gran comprensión hacia la importancia de la educación y,  

así, puso su contr ibución para que se introdujera en la Con stituc ión 

Polít ica que se emit ió en 1869, el princ ipio de lo que es en real idad la 

base de la verdadera educación pública en Costa Rica.  Este quedó 

estampado en el artículo 6 de esa Constituc ión, con el  s iguiente 

precepto:  ñLa ense¶anza primaria de ambos sexos es obligatoria,  

gratuita y costeada por  la Nación.  La Dirección inmediata de el la 

corresponde a las Munic ipalidades y al Gobierno de la Suprema 

Inspecci·nò (11). 

 

 La Costa Rica del s iglo XIX, que en esencia fue un Estado de 

corte l iberal, tuvo dos sostenes fundamentales, la educación pública y 

la construcción y consolidación del Ejérc ito como instituc ión 

permanente.  
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 En el seno de la c lase polít ica dominante, s iempre hubo 

contradicc iones y disputas por el poder polít ico, y en medio de esas  

contradicc iones, s iempre estuvo el Ejérc ito; este, ins is to, que jugó un 

papel importante, se consol idó aún más durante la administrac ión del  

General T omás Guardia Guti érrez. Al respecto el his tori ador David Díaz 

nos enseña: ñEl golpe de abri l de 1870 lleva a los mil itares  a la 

dirección del Estado con T omás Guardia como líder...  Guardia l levó 

adelante un programa de ref orma de la milic ia. Su función estr ibaba en 

defender al Estado de sus enemigos internos y externos y para lograrlo 

se establecieron nuevos códigos mi litares, se empleó a of ic iales  

prusianos para entrenar las tropas, se regularizaron e incrementaron 

los salarios y se reestructuró la of ic ialidad militar.  Un núcleo básico de 

500 hombres fue entrenado especialmente para funcionar como sostén 

del gobierno,  mientras que la milic ia se elevó en su número hasta 

20.000 miembros, con una reserva de 10.000.  

 

 El gasto públ ico en la cartera militar, evidentemente, creció  

conforme se desarrollaron estas reformas y alcanzó en 1879 un 36 por  

c iento de las f inanzas del  Estadoò (12). 

 

 El proceso de la construcción del Estado cont inúa,  y sobre todo 

en mater ia educativa; el General Tomás Guardia, a pesar de su 

autoritarismo, convoca a gente c ivi l de gran valía a trabajar en él, en el  

gobierno, entre ellos al Dr. José Marí a Castro Madriz, para que ocupe 

el  Ministerio de Educación,  hace esfuerzos por mejorar la enseñanza;  

además,  había ocupado la Rectoría de la Univers idad de Santo Tomás,  

sobre el estado en ese momento de esta Casa de Ens eñanza Superior,  

nos i lustra el L ic .  Eugenio Rodríguez Vega:  ñEsta ha venido haciendo 

f rente a problemas muy ser ios que parecen convertirse en insolubles...  

el últ imo terc io de vida de esta noble instituc ión, ya en un proceso de 

c laro  debil itamiento.   La Uni vers idad carece de recursos suf ic ientes, no 
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t iene profesores para todas las materias que aspira a of recer. Suf re de 

interferencias de carácter polít ico y, lo más grave de todo, carece de 

alumnos, pues el s is tema educativo no los está formando con la 

intensidad debidaò (13). 

 

 Esa cris is  económica y esencialmente académica  de la 

Univers idad de Santo Tomás, es la que persuade al gobernante de la 

época y a su Ministro de Instrucción Pública, para que c ierren est e 

centro educativo y ñEl veinte de agosto de 1888, mediante Decreto 

LXXVII se acuerda:  Artículo 1.  Mientras las condic iones sociales del  

país, no permitan la creación de una Univers idad como elemento 

corporat ivo con la organización que a sus funciones  corresponden 

queda abolida esta instituc ión... Dado en el Salón de Sesiones del  

Palac io Nacional, en San José.  Ejecútese -Bernardo Soto-. E l Ministro 

de Instrucci·n P¼blica, Mauro Fern§ndezò (14). 

 

 Sobre este hecho consumado y valorando tal acción, el his toriador  

Paulino González, apuntó: ñAs², la clausura signific· en últ ima 

instancia, el tr iunfo de la f i losof ía posit ivis ta sobre la añeja y 

desarticulada instituci·nò (15). 

 

 Como se comprenderá, el desarrollo his tórico de las sociedades  

no es recti líneo, todo lo contrario, es de constantes  encuentros y 

desencuentros; la sociedad costarr ic ense, no tenía por  qué ser la  

excepción, entonces dentro de esa línea comenzó a gestarse un 

movimiento,  que cada vez fue tomando más cuerpo, en aras de crear  de 

nuevo una Univers idad, la cual cumpliera con las normas,  

reglamentaciones, planes de estudio, f inanciamiento adecuado, cuerpo 

docente sólido.  
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 Tuvieron que pasar c inco décadas, para que un 26 de agosto d e 

1940, se emitiera una nueva Ley Orgánica de la Univers idad de Costa 

Rica, no s in antes pasar por un conjunto de avatares y de luchas de 

sectores sociales que propugnaron por la creación de la misma.  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Ant iguo edi fic io universi tario ubicado en el barrio González Lahmann (actual 

Corte Suprema) 
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(8) Véase el  texto del L ic . Rodrigo Facio Brenes, t itulado Estudio 

sobre la Economía Costarr icense, Editorial Costa Rica, 1972, pág.  

46.  
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(9) Op. c it.,  pág. 46.  

 

(10) V®ase ñAcusaci·n ante la Historiaò, de Víctor Arroyo,  Editor ial  

Presbere,  San José, Costa Rica, 1983, págs. 66,8 y 69.  

 

(11) V®ase el texto ñEducaci·n Costarricenseò de la Licda. María 

Eugenia Dengo, Editorial UNED, San José, Costa Rica, 1995, pág.  

93.  

 

(12) V®ase el texto ñConstrucci·n de un Estado Moderno:  Polít icas, 

Estado e Identidad Nacional en Costa Rica 1821 -1914ò, del 

historiador David Díaz Arias, Editorial Univers idad de Costa Rica,  

San José, Costa Rica, 2008, págs. 44 -45.  

 

(13) V®ase el texto ñBiograf²a de Costa Ricaò, del destacado 

intelectual, Lic .  Eugenio Rodríguez Vega, Editorial Costa Rica,  

San José, Costa Rica, Cuarta Edic ión, pág. 150.  

 

(14) V®ase el texto: ñCinco Educadores en la Historiaò, del Lic .  

Eugenio Rodríguez Vega, Editorial UNED, San José, Costa Rica,  

2001, págs. 51-53.  

 

(15) V®ase el texto ñLa Universidad de Santo Tom§sò, del historiador 

Paulino González, Editorial Univers idad de Costa Rica, San José,  

Costa Rica, 1989 pág. 144).  
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CAPÍTULO SEGUNDO  

EL PROCESO HISTÓRICO DE FUNDACIÓN DE LA  

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA  

 

 Casi que desde el momento mismo,  que se c lausuró la  

Univers idad de Santo Tomás, empezaron a emerger las fuerzas  

sociales, de muy diversa naturaleza, con el  f irme propós ito de trabajar  

con ahínco para inaugurar  la Univers idad de Costa Rica.  

 

 Como parte de ese proceso, y con una vis ión muy acertada, el  

gobierno presidido por  el Lic . Alf redo González F lores , fundó en la 

c iudad de Heredia la Escuela Normal, que s i bien es c ierto no era en sí, 

una instituc ión de educación superior pública,  s i fue un centro educa t ivo 

que permitió, el  ingreso de gran cantidad de jóvenes  que se  graduaban 

de la enseñanza primaria, y ahí en término de dos años  se graduaban 

de maestros y maestras, quienes se esparc ieron por todo el terr itor io 

nacional, en las escuelas primarias l levand o el conocimiento y 

elementos de cultura, los  cuales c imentaron muy b ien a generaciones  

venideras.  

 

 Apunta la Dra. Astr id  Fischel, lo que s igue:  ñEn 1914 se fund· la 

Escuela Normal como dependencia de la Secretaría de Instrucción 

Pública, instituc ión de gran trascendencia en la vid a polí t ica y cultural  

del país. La Escuela fue d ir igida por grandes intelectuales  y ed ucadores  

costarr icenses como don Roberto Brenes Mesén, don Joaquín García 

Monge y don Omar Dengo, qu ienes formaron uno de los princ ipales  

núcleos de pensamiento vanguardista en el pa²sò (1). 

 

 En el país continuaba, por ins is tencia de diversos sec tores, la  

necesidad de crear la Univers idad. Mientras esto sucedía en Costa 

Rica, ya en la c iudad de Córdoba, Argentina, en 1918, los estudiantes  
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univers itarios  plantearon la necesidad inminente de real izar la Ref orma 

Univers itaria,  y la l levaron a cabo,  aún enf rentándose a sectores muy 

conservadores del c lero y de la oligarquía argentina.  

 

 Es en razón de ello, que el dis tinguido académico n icaragüense,  

Dr. Carlos Tünnermann, haciendo un balance de lo que s ignif icó este 

hecho hist·rico, apunta:  ñ... el proceso de Reforma Universitaria que se 

inic ió con el Grito de Córdoba, representa la contr ibución más original  

de América Latina al diseño de un esquema univers itario propio...  La 

Ref orma fue también el primer cotejo entre la sociedad y la 

Univers idad, con ella se in ic ió el proceso de democratización de 

nuestras univers idades, contr ibuyó a crear una nueva conciencia 

univers itaria y social, trató de volcar  la Univers idad hacia el  pueblo y de 

dar un sentido distinto al quehacer universitarioò (2). 

 

 En el c lamor de esa necesidad por poseer una Univers idad, el  

bri l lante in telectual don Joaquín  García Monge,  en una nota corta 

t itulada Lucem Aspic io, en el año 1924, él  señaló:  ñáAlcemos de nuevo 

la Univers idad,  su lema y su símbolo!   ¡Busquemos  con ahínco la luz,  

contemplación noble, primaveral y fecunda!   Alléguese a los jóvenes la 

erudic ión f ina y amena, con vis tas a la exactitud, pero también a la  

gracia,  al arte y a la f i losof ía.  ¿Cuándo estudiaremos y enseñaremos  

nuestra his toria con ese ánimo? Y entonces a echar de menos los  

bienes perdidos, a rectif icar errores pasados, a sustentars e, a rehacer,  

a crearò (3). 

 

 Esa presión social, propic iada por  sectores progresistas de l a 

intelectualidad costarr icense, había tomado cuerpo, has ta el extremo,  

que el Señor Presidente de la Repúbl ica,  Lic . Ricardo J iménez 

Oreamuno, durante su tercer período (1932 -1936), solic itó a técnicos  

chilenos en educación superior, que v inieran a Costa Rica, a efectos de 
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que realizaran un pormenorizado estudio, sobre las posibil idades o no 

de crear  una Univers idad en este país.  

 

 Los expertos chilenos vinieron y de inmediato pusieron manos  a l a 

obra, ese grupo de trabajo se le conoce como la Mis ión Pedagógica 

Chilena,  y su coordinador lo fue el  eminente educador Prof . Luis  

Galdames, al respecto los his toriadores Carlos Monge Alfa ro y 

Francisco Rivas,  apuntan: ñEl profesor Luis Galdames, hizo un completo 

estudio de la educación superior.  Arrancó de la univers idad 

decimonónica, creada en 1843; enjuic ió el papel his tórico cumplido por  

el la hasta 1888 en que f ue c lausurada...  Deseaba, el Jef e de la Mis ión 

se crease una univers idad que respondiese a las caracterís ticas de la 

sociedad moderna,  a las necesidades y aspirac iones de las naciones,  

de los pueblos  y de la juventud de la época. El hecho, pues, de que los  

costarr icenses pudieran echar  las bases de un Instituto univers itario a 

la altura de 1935, venía de perlas para armar una estructura c i entíf ica y 

docente de orden superior que recogiese las  mejores lecciones de la  

experiencia pedag·gica con que era dable contarò (4). 

 

 Ahora bien, todo parecía indicar que se tenían el ins trumento 

técnico por medio del cual, se podría redactar el Proyecto de Ley, para 

crear la Univers idad de Costa Rica.  

 

 Pero las cosas no sucedieron así, porque hubo personas de l a 

c lase polít ica, que se empeñaron en no darle t rámite a los  

procedimientos para contar con una instituc ión de educación super ior,  

entre ellos el d iputado Luis Dobles Segreda, entre su argumentación él  

se preguntaba ñsi el pa²s est§ en condiciones de sostener la nueva 

Univers idad con suf ic iente prestigio para  que no se repita lo de 1888...  

El 20 de setiembre de 1935 su dictamen d ice:  ñCrear una univers idad 

por obra de un decreto es echarla al mundo canija y mal  nacida; s in  
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medios propios para sostenerse, es simplemente hacer una caricaturaò 

(5). 

 

 Tomando en consideración, que la administrac ión de don Ricardo 

J iménez Oreamuno, no tuvo t iempo de trami tar el Proyecto de Ley par a 

crear la Univers idad de Costa Rica, pues su período f inalizó el 7 de 

mayo de 1936; el  nuevo Presidente de la Repúbl ica,  Li c . León Cortés  

Castro, no tuvo el más mínimo interés por fundar la Univers idad, al  

igual que su Ministro de Educación, Lic . Alejandro Aguilar Machado.  

 

 Don León Cortés Castro, Presidente de la República, manifestó en 

el Diario de Costa Ric a, del 29 de marzo de 1940: ñNo creo que limitar 

la cultura a la manifestación de la Univers idad o de la Academia, sea un 

proceder justo y lógico.  Si en Costa Rica no hay a estas fechas un 

establecimiento de Estudios Superiores, no es tan solo por culpa de los  

gobiernos.  Surgen de la iniciativa privadaò (6). 

 

 Por otra parte, el Dr.  Enrique Macaya Lahmann, en un art ículo de l  

26 de junio de 1935, en el Diario Costa Rica, con una profunda actitud 

conservadora y elit is ta, ref ir iéndose a la creación de la Univer s idad de 

Costa Rica, escribió: ñCon ley o sin ley, con renta propia o sin ella, con 

edif ic io particular o s in él,  el pr oblema univers itario costarr icense 

seguirá s iendo el mismo; es decir, sobre todo un asunto étnico, más  

que un formalismo legal...  Hoy por hoy, no existe en Costa Rica un 

ñclimaò id·neo para la creaci·n de una Universidad con la misma 

ampl itud tal cual prevé la ley enviada al  Legis lativo. No veo como se va 

a ñsaturarò su capacidad, a no ser que se llene con material malo y 

mediocreò (7). 

 

 Una vez que toma posesión como Pres idente de la República, el  

Dr. Rafael Angel Calderón Guardia, en su primer Mensaje Pr esidencial  
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del 8  de mayo de 1940, ref ir iéndose a la creación de la Univers idad d e 

Costa Rica,  él señala:  ñSiempre dentro del ramo educativo, al cual, 

repito,  la nueva admin istrac ión dará muy especial importancia por  

considerar que constituye el fundamento de la contextura moral del  

pueblo, mi gobierno concentrará también sus esfuerzos en la fundación 

de la Univers idad Nacional.. .  El centro univers itario irrad ia sus luces y 

esparce su saber por todos los rumbos, d ir ige la opinión pública en 

materia social y reverdece y da vida nueva al progreso general de la 

Rep¼blicaò (8). 

 

 El Proyecto de Ley de Creación de la Univers idad de Costa Rica,  

se sometió a conocimiento de la corr iente legis lativa, este fue 

dictaminado el  26 de jul io de 1940 por  los diputados señores Ramón 

Leiva Cubil lo, Francisco Urbina González, José María Ramírez Fallas.  

 

 La discusión en el Plenario Legis lativo se extendió durante tres  

semanas del mes de agosto de 1940, concretamente el Congreso 

Constituc ional, lo envió al Poder E jecutivo el día  20 de agosto, y el día 

veintiseis de agosto se le dio el Ejecútese por parte del Señor Dr.   

Raf ael Angel Calderón Guardia, Presidente de la República y del  

Secretario de Estado en el Despacho de Educación Públ ica, Lic .  Luis  

Demetrio T inoco Castro, esa Ley de la República es la No. 362.  

 

 

 

  Dr.  Rafael  Angel  Calderón Guardia 

con su Secretario de Educac ión 

Públ ica Lic .  Luis  Demetrio Tinoco 

Castro dando el  "Ejecútese" a la ley 

que creó la Univers idad de Costa 

Rica. 
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 La inauguración of ic ial , se l levó a cabo el s iete de marzo de 1941,  

el  Lic .  Lu is Demetrio T inoco Castro, ese día manif estó:  ñEn el D²a de 

Santo Tomás de Aquino, cuyo nombre l levó la antigua Univers idad,  

quedó hoy fundada en esta capital la casa de la cultura costarr icense,  

como una de las trascendentales realizaciones del gobierno que preside 

el Doctor Rafael Angel Calderón Guardia...  Serán las generaciones del  

mañana las que podrán decir la Univers idad ha cumplido sus deberes  

para con el  pueblo costarr icense y sí ha respondido a las aspirac ione s  

del pa²s, coloc§ndose a la altura de su misi·nò (9). 
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CAPÍTULO TERCERO  

UNA UNIVERSIDAD SOLIDARIA CON SUS FUNCIONARIOS  

 

 La creación de la Univers idad de Costa Rica, como se h a 

apuntado antes, no es obra de n ingún capricho personal , ni antojadizo 

de ningún gobernante.  

 

 La Univers idad de Costa Rica, es el producto histórico, de la  

petic ión justa y saludable para el país, por parte de vastos sectores de 

la población nacional.  

 

 Pero además, debe tenerse muy en cuenta que con l a 

administrac ión del Dr. Rafael Angel Calderón Guard ia, Costa Rica 

paulat inamente fue pasando de un Modelo Polít ico-Económico Liberal,  a 

un Modelo de Estado Benef actor.  

 

 Precisamente, s in temor a equivocarnos, podemos apreciar que 

con la Ley de Creación de la Univers idad de Costa Rica,  se inic ia en 

este país las grandes ref ormas sociales de los años cuarenta, ella es  

parte consustancial de ese proceso.  

 

 La Ley en sí, es portadora de un modelo de Univers idad,  

democrática, en apego estr ic to a la realidad nacional,  con carácter  

c ientíf ico-técnico, y en lo fundamental con un fuerte ingrediente de 

humanismo.  

 
 Entre otros elementos de corte humanista, encontramos en l a 

misma ley de creaci·n el Art²culo 15, el cual se¶ala:  ñ... El Rector, el 

Secretario de la Univers idad y los Directores y Prof esores de sus 

Escuelas, lo mismo que su personal administrativo, tendrán derecho a 

jubilac ión voluntaria cuando cumpla sesenta años y obligatoria cuand o 

alcance setenta.  Con ese f in, la Univers idad cont ratará con el Banco 
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Nacional de Seguros, un Seguro Individual de Vejez y re tiro para cada 

uno de sus funcionar ios y empleados... La pensión resultante no podrá 

ser conmutada ni sujeta a rentas, embar gos o trabas de ninguna 

especieò (1). 

 
 Como es lóg ico, l a Univers idad de Costa Rica, s in dejar de 

cumplir ninguna de sus tareas académicas, técn icas, extensión 

univers itaria, administrativas,  cumplió con creces, desde el  punto de 

vis ta f inanciero su cometido.  

 

 Observemos, cual fue e l Presupuesto de la Univers idad de Cost a 

Rica, durante el año 1941, primer año de su funcionamiento.  

 
Cuadro 1  

INGRESOS TOTAL:  ¢266.375.50  

a)  Derecho de Incorporación  ¢3.052.50  

b)  Subvención del Gobierno ¢163.980.00  

c)  Rentas Univers itarias  ¢42.711.50  

d)  Derechos de Matrícul a ¢52.032.50  

e)  Derechos de Exámenes  ¢4.404.00  

f )  Derechos de Título  ¢195.00  

 

Cuadro 2  

EGRESOS TOTAL:  ¢282.215.95  

a)  Gastos generales  ¢21.731.45  

b)  Salarios Docentes y Administrativos  ¢258.288.50  

c)  Libros y Úti les  ¢2.051.55  

d)  Intereses y Descuentos  ¢144.45  

 

TOTAL DE DÉFICIT:  ¢15.580.45  

FUENTE: In forme de l L ic.  Rogelio  Sote la, Secretar io  de la Universidad, al Rector  L ic.  Ale jandro 
Alvarado Quirós (2) . 
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 No hay duda, que la Univers idad de Costa Rica se manejó con 

mucha austeridad y disc ip lina f inanciera, el lo no es casual , por un lad o 

el orden ejemplar de quienes dir igían la Instituc ión, y por otro lado, no 

podemos ignorar que de una u otra manera, ya se comenzaban a sentir  

los efectos económicos de la Segunda Guerra Mundial, en la economí a 

costarr icense; son elocuentes los datos que nos of rece el Lic .  Rodrigo 

Facio Brenes, de 1938 a 1940, en el rubro de exportación e 

importación.  

 

Cuadro 3  

EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN DE LA REPÚBLICA 

(en colones)  

 

Año Exportación  Importación  Saldo 

1938 56.916.895 70.802.245  13.885.350  

1939 50.975.253  94.724.637  43.749.383  

1940 41.990.328  94.474.773  52.490.055  

FUENTE:  Di rección General  de Estadíst ica 

 

 A la cris is  económica,  que ya provocaba en Costa Rica la 

Segunda Guerra Mundial,  hay que agregar los  déf i c its  que la economía 

del país  arrastraba producto también de los ef ectos de la Gran Cris is  

Mundial de 1929 (Caída de W all Street).  

 

 En el  cumplimiento de la Ley,  y con el f in de ordenar  

sustancialmente, las f inanzas que cubrían el capítulo de Seguro 

Individual de Vejez y Retiro de los/as funcionar ios/as, el Consejo 

Univers itario en sesión del 27 de octubre de 1942, aprobó el  

Reglamento de Seguro de Vejez y Retiro del Personal Docente y 

Admin istrativo de la Univers idad de Costa Rica.  
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 Este Reglamento ñcre· la Junta Administradora del Fondo de 

Seguros Univers itarios.  El f ondo estaría constituído por  los aportes de 

la Univers idad, en su calidad de patrono y del funcionar io.  Se 

establece como una de las obligaciones de la Junta registrar en una 

cuenta individual el aporte que cada asociado acumularaò (4). 

 

 A efectos de materializar, el Acuerdo del Consejo Univers itario del  

27 de octubre de 1942, pero concretado el 11 de noviembre del mismo 

año, se instaló la Junta Administradora del Fondo de Segur o 

Univers itario, ñ... a las quince horas del nueve de marzo de mil 

novecientos cuarenta y tres, la Junta Administradora del Fondo del  

Seguro Univers itario en el local de la Rectoría  con asistencia del  

Rector, Lic . Alejandro Alvarado Quirós, y de los miembros designad os  

por el  Consejo Univers itario en sesión del dos de febrero de este año,  

señores L ic. Gregor io Martin Carranza, Ing. Ramón Picado García, Lic . 

Gonzalo González González, Lic . Fernando Baudrit Solera.  

 

 En esta primera sesión se tomaron Acuerdos, tales como ñArt²culo 

2.-: Los actos se insertarán en el presente l ibro , con el Acuerdo 

Ejecutivo de 11 de noviembre 1942 que aprob· el ñReglamento de 

Seguro de Vejez y Retiro del Personal Docente y Admin istrativo de la  

Univers idad de Costa Rica...  Artículo 3. - Se dispuso ordenar  la 

impresión doscientos c incuenta ejemplares del Acuerdo Ejecutivo que 

menciona el aporte anterior para entregar a los interesados y fac il i tar el  

conocimiento de disposic iones...  Artículo 5. - Los f ondos que la Junta 

rec iba serán depositados  en el Banco Nacional de Costa Rica y los  

giros contra la cuenta respectiva cuando procedan harán referencia al  

acuerdo que los autoriza e irán suscritos por el Presidente y el  

Secretario... Artículo 6. -  Siendo indispensable para el mejor resultado 

de los intereses de la Junta, contar con los servic ios de un contabi l is ta,  

se acordó designar al efecto al señor Contador de la Univers idad y 
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retr ibuir ese recargo en sus funciones con la suma de c incuenta colo nes  

mensuales...  Artículo 7. - De conformidad con el Artículo tercero del  

Reglamento se impr imirán las l ibretas de capitalización en número 

suf ic iente...  Art ículo 8.- La entrega de las l ibretas de capital ización a 

los interesados  la harán en su oportunidad los señores Decanos  de las  

Facultades y por lo que hace al personal de Rectoría, el señor  

Secretario de la Univers idad. Al hacerlo deberán recoger de cada uno 

nota en que se exprese bajo su f irma la persona o personas que 

escojan como benef ic iario. Tales notas se enviaran a esta Junta para 

que en las actas  se haga referencia a los benef ic iar ios sin perjui c io de 

l levar reg istro aparte. Cualquier cambio de benef ic io debe comunicarse 

por escrito a la Junta con igual finalidadò (5). 

 

 En el transcurso de una década (1943-1953), se dieron acuerdos  

muy s ign if icat ivos, los cuales posic ionaron a la Junta Admin istradora 

del Fondo de Seguros Univers itarios, como un baluarte f inanciero al  

interior del Alma Máter, esos acuerdos fueron: ñ1.-  Aprobación de la  

primera sol ic itud de pensión, a nombre del Lic . Ernesto Martin  

Carranza;  se le aprobó un monto de ¢120.00 colones mensuales, esto 

fue el 9 de abril de 1943.  2. -  El 11 de jun io de 1943 se aprueba el  

primer préstamo a la Univers idad de Costa Rica, por  un monto de 

¢15.000 para la construcción de of ic inas administrativas.   3.-  El 13 de 

septiembre se acuerda girar la primer suma por  concepto de 

benef ic iario del Fondo. Se giró a favor de la Sra. Amal ia Montagné 

Carazo, viuda del Lic .  Rodrigo Sotela Bonil la.  Se g iró la cant idad de 

¢220 colones; ¢100.00 colones de aporte  del Lic . Sotela y ¢120.00 de 

aporte patronal.   4. -  En sesión del  24 de febrero de 1953 se aprueban 

los primeros  préstamos a asociados. El  mayor  por  la suma de ¢5.300.00 

y el  menor  por ¢280.00 colones.  5. - En sesión del  17 de marzo de 1953,  

se aprobó el primer préstamo hipotecario, por la suma de ¢10.000 a un 

año plazo y a una tasa del 6%, al señor Raf ael Alberto Zúñiga Tris tán.  
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6.- El 11 de noviembre de 1953 se aprueba por pr imera vez el  

otorgamiento del aguinaldoò (6). 

 

 Es muy importante hacer notar, como la Junta Administradora del  

Fondo de Seguros Univers itarios, fue tan vis ionaria que ya en el año 

1953, le paga a los empleados de la Univers idad de Costa Rica, el  

aguinaldo; cuando en el país la Ley de Aguinaldo fue aprobada hasta el  

año 1959, cuando los diputados Luis Alberto Monge y Hernán Garrón 

Salazar, elaboraron el Proyecto de Ley, el mismo fue aprobado por la 

Asamblea Legis lativa, pero el entonces Pr esidente de la República,  Lic .  

Mario Echandi J iménez, uti l izó el mecanismo del VETO, lo que obligó a 

la Asamblea Legis lativa a uti l izar  el instrumento del Resel lo Legis lativo,  

esto es, que la Ley que el Presidente de la República VETA, t iene que 

volver a ser  aprobada por las dos  terceras partes  del  Plenario 

Legis lativo, esto s ign if ica 38 votos.  

 

 Siempre en aras de fortalecer esta entidad, durante la década d e 

los años c incuenta, se dieron pasos sólidos en esa línea.  

 

 Fue así como se d ieron los s iguientes hechos:  

 

1) En octubre de 1952,  el Consejo Univers itario derogó el  

Reglamento vigente desde el 11 de noviembre de 1943 y aprobó el  

ñReglamento de Administraci·n Financiera, Escalaf·n y Seguros 

de la Universidad de Costa Ricaò. 

 

2) En sesión del Consejo Univers itario del 7 de d ic iembre de 1954,  

se propuso una reforma al artículo 28 del Reglamento, para que  

se permi ta la compra de inmuebles, destinados a vender a 

personas asociadas, con el  propósito de que construyan sus 

viviendas.  No hay duda, que esto s ignif icó un salto de calidad 

para el bienestar de las personas asociadas.  
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3) El 15 de dic iembre de 1955, según acta # 84, del  Consejo 

Univers itario, se acordó cambiar el nombre de la Junta, y se 

decidió que se denominara Junta Administradora del Fondo de 

Patr imonios y Jubilac iones de la Univers idad de Costa Rica.  

 

4) Cuando el 15 de noviembre de 1956, se di o la Ley 2076, en ella  

se estableció que se marcaba la separación admin istrativa y 

organizacional de la Univers idad.  

 
5) Al promulgarse la Ley 2076, la Junta contó con su propia 

Personería Jurídica, elemento fundamental, que le permit ió a esta,  

teniendo capacidad legal para ello, de vender a funcionar ios de la 

Univers idad, bienes inmuebles.  

 

Hay cuestiones,  que para ef ectos históricos son medulares en el  

quehacer de la Junta, de acuerdo a lo que nos enseñan los Anales de la 

Univers idad de Costa Rica, del añ o 1953, en ese momento la  

Univers idad como Instituc ión,  requería recurso monetario para adquir ir  

terrenos, a ef ectos de construir la Ciudad Univers itar ia, y en ese 

propósito el Consejo Univers itario, en sesión No. 67 del  6 de abr il de 

1953,  aprobó un Presupuesto Extraord inario, en el  cual  se contempló 

una par tida denominada Préstamo obtenido del  Sistema de Seguro de 

Vejez y Ret iro del Personal de la Univers idad de Costa Rica, por un 

monto de ¢150.000.00.  

 

Y se agrega en los Anales ñEl pr®stamo del Sistema de Seguro de 

Vejez y Retiro del Personal de la Univers idad, implica una operación 

corr iente en dicho Sistema y la Univers idad. Como el Sistema se nutre 

de deducciones en l os sueldos de los funcionarios o de aportes directos  

de la Instituc ión, y como en el Reglamento respectivo está prevista la 

posibil idad y la conveniencia de colocar  o invertir  esos fondos, desde 
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hace muchos años se viene dedicando c ierta par te de los mismos a 

préstamos a la Univers idad...  Usando esos fondos se pudo conclu ir los 

pabel lones centrales  de la instituc ión, s ituados en el Barrio González 

Lahmann,  y también con ellos se f inanció parte de la construcción del  

edif ic io para la Escuela de Agronomía en S an Pedro de Montes de 

Oca... La suma adeudada por la Univers idad al  Sistema de Segur o 

ascendía a ¢392.568.55 (Trescientos noventa y dos mil quinientos 

sesenta y ocho colones, c incuenta y c inco céntimos) (7).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pabel lones de la Universidad de Costa Rica 

 

Además de lo descrito, en estos Anales de 1953, nos encontramos  

el Informe F inanciero, que el Contad or don Abel Méndez, le envía al  

Rector Lic . Rodrigo Facio, con fecha 21 de enero de 1954, desglosado 

de la manera que s igue:  

Cuadro 4  

Operaciones  

Actividad Cantidad  Monto Total 

Operaciones de Préstamo 121 ¢208.304.50  

Descuentos de Giro  12 ¢41.838.10  

Cancelación Patr imonios  29 ¢61.952.00  

FUENTE:  Informe Financiero en Anales de la Univers idad de Costa Rica, 1953. 
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Cuadro 5  

Invers iones de la Junta  

 

Préstamo a la Univers idad  ¢433.668,55 

Compra de Bonos de diversas c lases  ¢594.748,90 

FUENTE:  Informe Financiero en Anales de la Univers idad de Costa Rica, 1953. 

 

 

Cuadro 6  

Util idades al 31-12-1953 

 

Utilidades Monto 

Intereses Hipotecarios  ¢25.426,70 

Cupones de Bonos  ¢47.984,65 

Intereses sobre Préstamos  ¢12.570,75 

Descuentos Verif icados  ¢422,90 

Gastos de Operación  ¢8.609,25 

 ¢86.405,00 

FUENTE:  Informe Financiero en Anales de la Univers idad de Costa Rica, 1953. 

 

Nota:   Los gastos de operación fueron ¢8.609,25, inc luyendo al  

personal, lo que s ignif ica menos de 1% de las ut i l idades perc ibidas (8).  

 

En el  Informe del  21 de enero de 1955 de la Junta Admin istradora 

del Fondo de Seguros Univers itarios,  es evidente el  esfuerzo por  

cumplir a cabalidad con los f ines y princ ipios que establece el  

Reglamento de la misma.  

 

Se señala en dicho Informe:  
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a)  Le autor izaron préstamos a funcionarios  de la Univers idad por un 

total de ¢214.674,55.  

 

b) Se devolvieron patr imonios  a funcionar ios o her ederos por un total  

de ¢145.881,70.  

 

c) El Departamento de Descuentos realizó un promedio de 40 

operaciones mensuales con un total de ¢196.725,55.  

 

d) Se adquir ió la f inca conocida con el nombre La Paulina  por un 

monto de ¢794.574, 00;  la superf ic ie de la f inca es  de 72.234, 41 

varas cuadradas (9).  

 

En lo referente a la f inca La Paulina, como se indicó antes, esta  

fue comprada por la Junta Administradora del Fondo de Seguros  

Univers itarios; lo anterior quedó consolidado cuando en el Diar io Of ic ial  

La Gaceta, del martes 21 de d ic iembre de 1954 se publ icó la  

adjud icación de la Lic itac ión # 14.  

 

Lamentablemente, aunqu e la Finca La Paul ina ya era propiedad 

de la Junta, hubo un pronunciamiento suscrito por  el  Lic . Amadeo 

Quirós, Contralor General de la República, en el sentido de la 

imposibi l idad de vender lotes a funcionarios de la misma Univers idad e 

indicaba que la ún ica alternativa era que la Junta adquir iera Personería 

Jurídica propia.  

 

Por esa razón de fondo, es que en sesión No.  184 del  15 de 

dic iembre de 1955,  se acordó enviar  al  Consejo Univers itario, una 

solic itud para que se realicen las gestiones necesarias  con el  f in de 

lograr la promulgación de una Ley que le otorgara Personería Jurídica a 

la Junta (10).  
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El trámite para que la Asamblea Legis lativa emitiera esa L ey, en 

verdad fue muy expedito, pues en el mes de noviembre de 1956 se 

aprobó la Ley 2076 (11).  

 

En aras de la verdad histórica, aquí debe hacerse la observac ión 

en el  sentido de que no fue casual idad la promulgación de esa Ley, s ino 

que debemos tener en cuenta que el  país estaba c ircunscrito en un 

Modelo de Estado Benef actor,  y su propulsor más f irme lo  era el Part ido 

Liberación Nacional, y para el cuatr ienio (1953 -1958), ellos estaban en 

el  Gobierno, y además tenían una mayor ía par lamentaria considerable.  

 

No más hagamos referencia a personalidades del  Part ido 

Liberación Nacional que eran diputados en ese momento, y cuyas  

relac iones con la Univers idad de Costa Rica eran excelentes, lo cual  

permitía un trámite ágil a la Ley que le hacía f alta a la Junta 

Admin istradora del Fondo de Patr imonios y Jubilac iones; el los fueron 

Francisco Orlich, Lic . Gonzalo Facio, Lic . Fernando Volio Sancho,  Lic .  

Joaquín Garro, Rafael París, Carlos Manuel Vicente Castro, Lic . José 

Luis Mol ina Quesada, Dr. Guil lermo Chaverr i Benavides (12).  

 

Para poseer una vis ión más de conjunto del por qué, de la  

importancia de esta Ley 2076, es conveniente conocer aspectos de su 

contenido, entre ellos los que s iguen:  

 

1) Otórgase personería jurídica propia a la Junta Adm inistradora del  

Fondo de Patr imonios y Jubi lac iones de la Univers idad de Costa 

Rica.  

 
2) Dir igir y administrar  el Sistema de Patr imonios y Jubi lac iones, 

conforme a la reglamentación que al efecto establezca el  Consejo 

Univers itario.  
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3) Constitu ir Depósitos Bancarios.  

 
4) Invertir  con aprobación del  Consejo Univers itario, en bonos del  

Estado o de sus Instituc iones.  

 
5) Realizar  operaciones de préstamo y descuento a f avor de los  

profesores y empleados administrativos de la Univers idad, con la 

s imple garantía de su fondo patr imonial acumulado.  

 
6) El Fondo de Patr imonios y Jubilac iones podrá invert ir  en compras 

de propiedades  inmuebles destinadas a ser vendidas,  

exclus ivamente a los empleados de la Univers idad,  para la 

construcción de sus casas de habitac ión.  

 

7) Aceptar donaciones que le hagan y las herencias que se inscriban 

a su favor.  

 
8) La representación de la Junta corresponderá al Rector de la  

Univers idad de Costa Rica, con las facultades del artículo 1253 

del Código Civil,  y las de sustituir ese poder en todo o en parte y 

revocar sustituc iones para la representación judic ial (13).  

 

Ya con la normat iva anterior, la Junta Ad ministradora del Fondo 

de Patr imonios y Jubilac iones, tomó con nuevos bríos  el asunto del  

Proyecto Habitac ional en Finca La Paulina, el Inf orme del Dr. Ramó n 

García, apunta lo que s igue: ñ... el 5 de marzo de 1957, recibi· la Junta 

comunicación f irmada por  el Inspector  Ing.  Oscar Cadet Ugalde y el  

Director del Departamento de Planeamiento y Construcciones d e la 

Ciudad Univers itaria Ing. Arquitecto Jorge Padil la, dando por rec ibida la 

total pavimentación asfált ica de las cal les de la Urbanización La 

Paulina... Dichosamente logró la Junta con la Munic ipalidad de 

Goicoechea y el permiso correspondiente de la Munic ipalidad de Montes  
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de Oca, que la Urbanización pueda servirse de la cañería de la primera 

Corporación (Goicoechea), que en la actu alidad es la mejor del país...  

En sesión del 31 de ju lio, la Junta acordó pago de ¢ 7.693,00 a la  

Compañía Nacional de Fuerza y Luz, para el alumbrado público de las  

calles de la Urbanización La Paulina.  Posteriormente se contrató con la 

c itada compañía el estudio # 8483 para el suministro de 18 lámparas  

f luorescentes, cuyo cos to asciende a la suma de ¢2.985,00ò (14). 
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CAPÍTULO CUARTO  

ENCUENTROS Y DESENCUENTROS EN LA  

DINÁMICA DEL TRABAJO DE LA JUNTA  ADMINISTRADORA DEL 

FONDO DE AHORRO Y PRÉSTAMO  

 

Como se puede apreciar, en lo que se ha analizado hasta este 

momento, queda c laro que el trabajo de la Junta, desde sus inic ios  

hasta f inales de la década de los c incuenta del s iglo XX, fue un 

ejerc ic io tenaz, con una voluntad férrea, y con un muy alto espír itu  

al truis ta por parte de quienes conf ormaron su Junta Directiva.  Además,  

de una comunicación transparente y lúc ida entre la Junta y las altas  

autoridades univers itarias, l lámense Rectoría y Consejo Univers itario.  

 

A decir verdad el entorno económico en el segundo lustro de los  

años c incuenta, no fue el más feliz para la economía nac ional, ve amos  

lo que nos dice el  Presidente de la República, de ese entonces , L ic .  

Mario Echandi J iménez:  ñEn efecto, las exportaciones de caf® 

disminuyeron desde 50.5 mil lones de dólares (1958) hasta 40, y las de 

banano pasaron de 26.5 millones de dólares (1958) a 19.1, con una 

disminución de 17.9 mil lones en un solo año.  El Banco de Amér ica de 

San Francisco Calif ornia ha of rec ido al Gobierno la suma de diez 

millones de dólares y con el Chase Manhattan Bank de New York se 

han conseguido otros 10 mi llones más de dó lares.  Son los empréstitos  

más fuertes que nuestro país ha conseguido en su historia y que el  

Gobierno los gestion·ò (1). 

 

Así las cosas, en medio del entorno mencionado, se tomaron las 

s iguientes medidas:  

 

ña) El Consejo Univers itario, en sesión del 19 d e d ic iembre de 1960 

acordó aprobar el ingreso de los empleados y funcionar ios de la 
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Univers idad de Costa Rica al  Régimen de Invalidez,  Vejez y 

Muerte de la Caja Costarr icense de Seguro Social, a partir  del 1  

de marzo de 1961.  

 

b) Por tanto, a partir  del 1 de marzo de 1961 se procedió a destinar  

un 2.5% para cubrir las cuotas de este Régimen de la C.C.S.S.  

 
c) Por otra parte, el Gobierno de la República, envió a la Asamblea 

Legis lativa un Proyecto de Ley General de Ret iro para servidores  

del Estado, este proyecto les ionaba considerablemente a los  

trabajadores de la Univers idad de Costa Rica, por  cuanto en él  se 

planteaba:  1) Un monto máximo de pensión de ¢2.000.000, 2)  Al  

cálculo de la pensión basado en el salario promedio de los últ imos 

c inco años, 3) A la i mposib il idad de otorgar créditos a las  

personas asociadas, 4) Esto conllevaba implíc itamente a la 

inminente eliminación del Sistema de Patr imonios y Jubilac iones.  

 
d) Ante esa realidad muy concreta, la Junta acuerda en sesión # 428 

del 20 de ju lio de 1963,  recomendar al Consejo Univers itar io la 

l iquidación del s is tema. El 22 de jul io de 1963, el  Consejo 

Univers itario en sesiones 1280 y 1301 acordó disolver el  Fondo de 

Patr imonios y Jubilac iones y cada patr imonio acumulado fue 

devuelto a su due¶oò (2). 

 
Con un espír itu de voluntad muy vis ionaria, s i bien es c ierto el  

Consejo Univers itario,  había acordado d isolver  el  Fondo de Patr imonios  

y Jubilac iones, decis ión tomada en julio de 1963; ese mismo Consejo 

Univers itario,  estudió con r igurosidad la s ituación, dec idió reformar con 

la inc lus ión de un nuevo artículo, el  cual jurídicamente daba el espacio 

para retomar el Sistema de Patr imonios y Jubilac iones, esta 

modif icación fue aprobada en sesión 1339 del 16 de dic iembre de 1963,  

permitiendo entonces  que el s is tema de Patr imonios y Jubi lac iones  

entrara nuevamente en vigencia a par tir  de marzo de 1964, y aquí hay 
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que señalar un aspecto medular de las nuevas condic iones, el aporte 

que se hace al Fondo de Patr imonios y Jubilac iones  es únicamente el  

de la Univers idad como patrón, a los funcionarios no se les dedujo 

absolutamente nada (3).  

 

¿Qué s ign if icó esto?  Signif icó que la Junta cont inuó laborando en 

el manejo f inanciero de la cuota que la Univers idad  aportaba como 

patrón, aporte de un 2.5% cada trabajador, este fondo se capitalizaba 

mes a mes, e inc luso se hacían préstamos a los funcionarios con el  

capital que generaba ese aporte de la Univers idad.  

 

Toda esta d inámica que hemos apuntado,  y que en verdad son 

encuentros y desencuentros, lógicos dentro de una convivenc ia 

democrática, muy bien nos los aclara el Rector, Prof . Carlos Monge 

Alfaro, cuando con una franqueza sin l²mites nos ense¶a: ñEste 

conjunto de c ircunstancias humanas ha hecho posible que todos hayan 

podido hacer  uso de las facultades y derechos que les b rinda el  texto 

de los reglamentos, s in  temores ni  reservas, s in presiones  ni amenazas.  

Y así se ha logrado impedir la aparic ión del chisme y de la intr iga, del  

ataque desleal y de la habladuría, o hacerlas abortar rápidamente en 

los pocos y contados casos en que intentaron asomar s u sombra 

detestable. Y es en resumen esta atmósfera de espléndidas y f rancas 

relac iones  humanas, expresándose a través de textos, l iberales y 

avanzados la que ha hecho de la nuestra la más  democrática 

universidadò (4). 

 

Un hito his tórico en esta polít ica de Ahorros y de Préstamos, lo 

constituyó el hecho de que en la Gaceta Of ic ial  del  11 de dic iembre de 

1968, aparece publicada la Ley 4273 que otorga personería juríd ica y 

crea la Junta de Ahorro y Préstamo de la Univers idad de Costa  Rica.   

Desde ese momento a la fecha el Reglamento a esa Ley ha suf r ido las  



 41 

modif icaciones que el Consejo Univers itario ha considerado 

convenientes, tal y como lo establece la misma Ley (5).  

 
Siempre con un espír itu  de mirar  hacia adelante,  donde la 

Univers idad fuera emprendedora, según nos lo expone el Rector Prof .  

Carlos Monge A lfaro, en su Informe de Rector 1969 -1970, lo que s igue:  

ñEn Informe fechado del 23 de marzo de 1970, el Contador de la Junta 

Administradora del  Fondo de Ahorro y Préstamo, señor Leonardo 

Corrales  Castro,  señala que la Junta comenzó sus labores el  1 de 

marzo de 1969.  Durante este primer año los resultados  han s ido muy 

satis factorios, ya que el patr imonio se vio aumentado en gran parte por  

el  aporte que brindaran tanto prof esores com o funcionarios.  En este 

período el  Patr imonio de la Junta tuvo un incremento superior  a 

¢1.200.000 (Un millón doscientos mil colones), der ivado de los aportes  

de la Univers idad,  del  aporte de los/as funcionarios/as, y de las  

uti l idades obtenidas en las d i ferentes operaciones de invers ión y crédito 

que se real izaron en f orma constante... ñLa Junta mantiene f irmemente 

su polít ica de evitar que permanezca dinero ocioso; de ahí que todo 

remanente de ef ectivo,  inmediatamente se invierte en bonos o se coloc a 

entre profesores y funcionar ios mediante préstamos especiales. Esta 

polít ica inc ide en mayores rendimientos, los cuales son de bene f ic io 

directo de los  asociados.  Las  invers iones de la Junta no solo se 

orientan en el sentido de obtener uti l idades con invers iones en títulos y 

operaciones credit ic ias, s ino con el espír itu de favorecer al personal de 

la Univers idadò (6).  
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CAPÍTULO QUINT O 

LA JUNTA  ADMINISTRADORA DEL FONDO DE AHORRO Y 

PRÉSTAMO:  UNA INSTITUCIÓN QUE SE CONSOLIDA EN POS 

DEL BIEN COMÚN  

 

Es preciso,  para tener una vis ión global del por qué, af irmamos  

que la Junta Admin istradora del  Fondo de Ahorro y Préstamo, es una 

instituc ión que se consolida en pos del b ien común, conviene acudir al  

expediente de cómo la Asamblea Nacional Constituyente, la cual  

elaboró la Constituc ión Polít ica que nos r ige actualmente,  concibió el  

tema del f inanciamiento para nuestra Univers idad de Costa Ric a.  

 

El tema, fue ampliamente discutido en el seno de la Asamblea 

Nacional Constituyente, aunque, a decir verdad, se le dio un énfasis 

particular a la discusión de fondo sobre el tema de la Autonomía 

Univers itaria;  en un d iscurso de f ondo el  Lic . Rodrigo Facio Brenes,  

plante·: ñSeñores Diputados: ñ...  acord®mosla aunque sea solo para la 

Univers idad de Costa Rica y de seguro habremos dado un paso 

adelante en la necesaria protección de la casa máxima de cultura del  

pa²sò y luego agreg·: ñ... importa aprovechar  la oportunidad en una 

nueva Carta Polít ica para constituc ionalizar el princ ipio de la 

autonomía, para consagrar así la estabil idad de un s is tema y dejar le 

indicado al legislador del ma¶ana las v²as para extenderloò (1). 

 

Esta lucha parlamentaria no fue n ada fác il,  pues los d iputados  

Fernando Volio Sancho y Luis Dobles Segreda,  se oponían 

rotundamente a concederle e l princ ipio de autonomía a la Univers idad 

de Costa Rica.  

 

Don Luis Dobles Segreda ñ... siguiendo instrucciones superiores, 

hace todos los esfuerzos posibles para que no haya una norma 
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constituc ional que garantice el f inanciamiento de la Univers idad de 

Costa Rica, calculado en un porcentaje f i jo del presupuesto anual del  

gobierno central destinado a la educación.  Su argumento princ ipal es  

que al Poder Ejecut ivo -Don Otil io Ulate en este caso- no se le deben 

atar las manos para repartir  el pastel, habiendo tantas y tan 

apremiantes necesidades en materia de educación s in satis facer  

debidamenteò (2). 

 

Gracias a la encomiable labor  de los Diputados  Constituyentes,  

Lic . Rodrigo Facio Brenes, Lic .  Fernando Baudrit Solera, Prof .  Carlos  

Monge Alfaro y el Sr. Luis Alberto Monge Alvarez, se logró que la 

Asamblea Nacional  Constituyente aprobara el texto que sigue: ñArt²culo 

86: El Estado dotará de patr imonio propio a la Univers idad de Costa 

Rica, le creará las  rentas necesarias y contr ibuirá a su mantenimiento 

con una suma no menor de la que representa el diez por c iento del  

presupuesto anual del Ministerio encargado de la Educación Pública,  

que se le girará en cuotas mensualesò (3). 

 

Este precepto constituc ional se mantuvo como tal, hasta que se 

promulgó la Ley 5797, del 9 de junio de 1975 (4).  

 

Hemos hecho énf asis, en este aspecto de la autonomía 

univers itaria y del  f inanciamiento expreso para la Univers idad de Costa 

Rica, en el marco de la Asamblea Nacional Constituyente, en razón de 

la importancia capital que tenía para la Instituc ión, y dent ro de ella para 

la normativa que regulaba en ese momento histórico,  vale decir, el  

Fondo de Seguros Univers itarios.  

 

Obviamente, habría creado una s ituación muy inestable para la 

Univers idad de Costa Rica, y por ende, para el Fondo de Seguros  

Univers itarios, s ino se hubiese aprobado esa norma constituc ional.  
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Ahora bien, no podemos quedarnos enclaustrados en nuestra 

Alma Máter, al momento de analizar aspectos tan medulares como ¿qué 

hubiese pasado en el devenir his tórico del Fondo de Seguros  

Univers itarios, y posteriormente con las reformas que provocaron la 

creación de la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstam o de 

la Univers idad de Costa Rica?  

 

Esa interrogante es fundamental darle respuesta acabada, para 

que comprendamos por qué de la importancia de ir  anal izando paso a 

paso,  qué sucede al interior  de la Univers idad,  y también tener una 

lectura lo más exhausti va posible de lo que sucede en el ámbito 

nacional y hasta internacional.  

 

La Univers idad no está ajena a la sociedad, todo lo contrario,  

forma parte de ella, es ref lejo de ella.  

 

En este sentido, las autoridades univers itarias, desde el momento 

de su fundación tuvieron conciencia de la importancia de su apor te de 

la sociedad, sobretodo formando los (as) profesionales que el país iba 

requir iendo con el paso de los años.  

 

En el  caso de Costa Rica, desde la década de los años cuarenta,  

aquí se f ortalec ió un M odelo del  Estado Benef actor,  el cual creó  una 

cantidad considerable de instituc iones autónomas, las cuales a su vez  

requerían de prof esionales muy bien formados, en aras de que el  

Estado fuera ef ic iente.  

 

Se requerían médicos (as), enfermeras (os), odontól ogos (as),  

microbiólogos (as) , farmacéuticos (as) para satis facer  la cobertura de 

Seguro Social, máxime a par tir  del primer lustro de los  años setenta 
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cuando se promulgó la Ley de la Universal ización de los Seguros  

Sociales.  

 

Con una banca nacionalizada se necesitaban economistas, 

administradores públicos, estadísticos; con el Instituto Costarr icense de 

Electr ic idad fundado en 1948; el  Instituto Nacional de V ivienda y 

Urbanismo en 1954;  el Instituto Costarr icense de Turismo en 1955; el  

Instituto de T ierras y Colonización en 1961; la Junta Admin istradora 

para el Desarrol lo de la Vertiente Atlántica en 1963; el Institut o 

Nacional de Aprendizaje en 1965;  la Dirección Nacional  de Desarrollo 

de la Comunidad en 1967; el Instituto de Fomento y Asesoría Munic ipal  

en 1972; el  Instituto Mixto de Ayuda Social en 1971.  

 

Todo ese enjambre instituc ional necesitó profesionales de las más  

diversas áreas del conocimiento, y al exis tir  únicamente la Univers idad 

de Costa Rica, esta creció de modo considerable en población 

estud ianti l,  y el aumento de docentes  y personal  administrativo fue de 

un crecimiento absoluto.  

 

Como se comprenderá, la Univers idad de Costa Rica t iene una 

población docente que alcanza alrededor de cuatro mi l docentes, y 

s imilar es su población del sector administrativo, y todos (as) ellos (as) 

están af i l iados a la Junta Administradora d el Fondo de Ahorro y 

Préstamo. En este sent ido,  la Junta Admin istradora del Fondo d e 

Ahorro y Préstamo, ha tenido que d iseñar estrategias  a efectos de 

lograr la satis facción de sus af i l iados (as), no solo en el préstamo de 

ahorro, s ino pensar y repensar en otras carteras, toda vez que las  

necesidades de sus af i l iados (as) así lo han requerido.  

 

En s²ntesis, ñlos a¶os setenta provocaron cambios dr§sticos en la 

educación superior de Costa Rica.  Ya entre 1957 y 1972, se había 



 47 

dado un s ignif icativo crecimiento instituc ional, en términos d e 

profesionales graduados, impacto social, progreso en las  disc iplinas, la 

docencia, e inc luso la investigación y, en general, un progreso de  los 

recursos univers itarios... el período de mayor explosión demográf ica en 

la Univers idad de Costa Rica fue entre 1967 y 1981 donde se pasó de 6 

mil a 54 mil estudiantes.  Esto representa un crecimiento del 790% (5).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiantes en el  edif icio de la Univers idad de Costa Rica,  Barrio González 

Lahman 

 

¿Qué s ignif icó todo este nuevo entorno para la Junta 

Admin istradora del Fondo de Ahorro y Préstamo?  

 

A decir verdad, s ignif icó muchas cuestiones de suma importancia,  

tales como un aporte patronal de 2.5% por encima del salario nominal  

de cada funcionar io; para que la población de docentes y 

administrativos (as) se permeara de este avance cualit at ivo, como muy 

bien apunta el ex-Gerente Lic.  Jorge Grant  Trigueros: ñse hizo una 

campañita pequeña para que los funcionarios no se ret i raran y lo que 

más se aprovechó fue decir les, mire la Univers idad le regala a usted un 

2.5% de su salario, se ret iraron solo dos personas, y el resto de la 

gente aceptó y es ahí cuando inic ia lo que se conoce como Junta 
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Admin istradora del Fondo de Ahorro y Préstamo de la Univers idad de 

Costa Rica, ahí es donde se crea,  antes de eso no existía Junta 

Administradoraò (6). 

 

En ese momento 1969, existían solo dos carteras de crédito, las  

cuales eran una sobre préstamos sobre los ahorros  y la otra un 

descuento o adelanto de par te o del total del salario.  

 

Al inic iarse como Junta Administradora del Fondo de Ahorro y 

Pr®stamo, esta era ñ... un escritorio en un pasillo que hab²a en 

Administrac ión F inanciera, que estaba ahí; en ese momento eran como 

ocho funcionarios de admin istrac ión f inanciera, en ese pasil lo había un 

escritorio, que era el de don Delf ín Méndez, después  se puso otro 

enfrente que era el m²o, esa era la Juntaò (7). 

 

Una interrogante que es muy lógica, es preguntarse cómo 

paulat inamente se fueron creando otras carter as de crédito. La 

respuesta a esta interrogante, t iene su lógica en el  sentido, de que en 

el  momento que se creó la f igura jurídica de la Junta Administradora del  

Fondo de Ahorro y Préstamo, esa comenzó a recibir ya no solo el  

aporte de la Univers idad que nunca lo dejó de dar, pero sí rec ibe a la  

vez el aporte del funcionario (a),  y esto hace que en determinado 

momento hay un capital sólido, un tanto grande y se comenzaron a 

comprar bonos al  Banco Nacional  y Bonos del ICE,  pero l legó un 

momento que lo más sensato era invertir  haciéndole préstamos a los  

empleados de la Univers idad, o sea,  la d isponib il idad de capital es lo  

que hace que se creen otros servic ios.  

 

Esta d inámica de la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y 

Préstamo, fue la que permitió abrir la cartera de V ivienda,  a escaso  añ o 

y medio de creada, el señor  Delf ín Méndez, Contador -Jefe, nos af irma,  
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ref ir iéndose a la Urbanización El Cedral :  ñLa finca se compr· en junio 

de 1970, está s ituada en Cedros de Montes de Oca, a t res kilómetros  

de la Ciudad Univers itaria Rodrigo Facio.  Su extensión es de 8 

hectáreas  y su costo fue de ¢1.600.000,00 (Un millón seisc ientos mil  

colones), que se cubrió al contado para evitar un pago muy elevado por  

concepto de interesesò, y agrega otros elementos: ñLa Urbanización 

cuenta con aceras, alumbrado de mercurio,  terraceo y enzacatado de 

zonas verdes, un centro comunal, conexión de cañería pagada y un 

s is tema de c loacas prevista para ser conectada cuando el SNAA lo 

determine,  estos  derechos han sido cubiertos por la Juntaò. Y aportando 

más elementos manif iesta: ñEl Cedral son 134 lotes, primera c ategor ía 

50 lotes a ¢42 la vara cuadrada; segunda c ategoría 34 lotes a ¢39 la  

vara cuadrada; tercera c ategoría 50 lotes a ¢35 la vara cuadr ada. Los 

criterios para otorgarlos son:  a) Carencia de lote o de casa de 

habitac ión del solic itante, b) Carencia de casa o lote cerca de la Ciudad 

Univers itaria,  c) T iempo que s irve a la Univers idad, dependiendo de ello 

cierto porcentajeò (8). 

 

Entrada principal  Urbanizac ión el Cedral.  

 

En otro apartado del mismo Inf orme,  el  señor  Delf ín Méndez,  

plantea la s iguiente consideración: ñComo puede notarse por los 
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cuadros y balances adjuntos, el patr imonio general s igue un aumento 

normal aproximado a dos y medi o millones por año.  Este incremento se 

basa princ ipalmente en los aportes para ahorro, pero también cuentan 

los intereses que generan los fondos invertidosò (9). 

 

Considero pert inente, que se debe poseer  una mayor comprensión 

del desarrol lo h is tórico de l as diversas instancias que la Univers idad de 

Costa Rica tuvo, y que todo ese proceso desembocó en la Ley 4273 de 

seis de d ic iembre de 1968.  

 

Así las cosas, tenemos que en la misma Ley que creó la 

Univers idad de Costa Rica, Ley # 362, en su Capítulo IV , t it ulado:  De 

los Prof esores y Alumnos de la Univers idad, en el artículo  15 se 

establece textualmente: ñArt²culo 15.- ...  El Rector, el Secretario de la 

Univers idad y los Directores y Prof esores de sus Escuelas, lo mismo 

que su personal  administrat ivo,  tendrán derecho a jubi lac ión voluntar ia 

cuando cumplan sesenta años de edad y ob ligatoria cuando alcancen 

setenta.  Con ese f in, la Univers idad contratará con el Banco Nacional  

de Seguros un Seguro Ind ividual  de Vejez y retiro para cada uno de los  

funcionarios y empleados dichos, ajustándose a los  términos que 

establece el Decreto # 23 del 27 de noviembre de 1934, en cuanto a 

primas o aportes y benef ic ios, asumiendo la Univers idad las 

obligaciones que corresponden al Estado, según aquel decreto. La 

pensión result ante no podrá ser conmutada ni sujeta a ventas,  

embargos o trabas de ninguna especieò (10). 

 

Con base en esta disposic ión que emana de la Ley misma de 

creación de la Univers idad de Costa Rica, el Consejo Univers itario en 

sesión del 27 de octubre de 1942 ap robó el Reglamento de Seguro de 

Vejez y Retiro del Personal Docente y Administrat ivo de la Univers idad 

de Costa Rica y fue publicado por el Poder Ejecutivo con el número 1,  
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el  11 de noviembre de 1942. Este Reglamento creó la Junta 

Admin istradora del Fondo de Seguros Univers itarios, aquí  se estableció 

que el  Fondo estaría constituído por los aportes de la Univers idad, en 

su calidad de patrono y del funcionario.  Además se es tableció  como 

una de las obl igaciones de la Junta registrar en una cuenta individual el  

aporte que cada asociado acumularaò (11). 

 

El Fondo de Seguros Univers itarios inic ió su trabajo en marzo de 

1943.  

 

Debe apuntarse que en octubre de 1952, el Consejo Univers itario 

aprobó una nueva disposic ión denominada ñReglamento de 

Administrac ión Financiera, Escalaf ón y Seguros de la Univers idad de 

Costa Ricaò.  Este nuevo Reglamento vari· el destino del aporte de la 

Univers idad, el  cual, cubriría su responsabil idad por  concepto de 

prestaciones sociales, cumpl iendo así, con lo indicado en el rec ién 

aprobado Código de Trabajo.  Asimismo,  se mantienen los mismos  

porcentajes de aporte al  Fondo establecidos en el  anterior  reglamento 

(12). 

 

¿Por qué se estableció esta nueva normativa?  

 

Esto fue producto de una inic iativa personal, que plante ó el  

Contador  de la Junta, Sr.  Abel  Méndez, a ef ectos de que la Junta 

dedicara parte de sus recursos al f inanciamiento de créditos a los 

funcionarios con gar antía en su fondo patr imonial. Este cambio permitió  

que las personas que conformaban el fondo pudieran atender sus 

necesidades y que ello conllevara a un mejoramiento de la calidad de 

vida.  
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Continuando con la tarea de ir  perf i lando día con día, las tareas  

de la Junta Admin istradora del Fondo de Seguros Univers itarios, el  

Consejo Univers itario, en sesión del  7 de dic iemb re de 1954 ref ormó el  

artículo 28 del Reglamento, para que se permitiera la compra de 

inmuebles, destinados  a vender a las personas asociadas, con el  

propósito de que construyan sus viviendas;  este fue un cambio de 

mucho s ignif icado,  pues  con él se logró m aterializar  la preocupación de 

quienes dir igían la Univers idad y el Fondo para el b ienestar de la 

comunidad univers itar ia (13).  

 

En el  desarrollo del proceso histórico de la Junta,  el 15 de 

dic iembre de 1955, según Acta No.  84,  la Junta acordó cambiar de 

nombre por el de Junta Administradora del Fondo de Patr imonio y 

Jubilac iones de la Univers idad con el propósito de obtener personerí a 

jurídica, debe apuntarse que esto provocó un sustancial cambio en 

razón de que se promulgó la Ley 2076  del 15 de noviembre de 1956 y 

el la marca la separación administrativa y organizacional de la  

Univers idad de Costa Rica.  

 

Fue con la adquis ic ión de la Personería Jurídica, que la Junta 

Admin istradora del  Fondo de Patr imonios  y Jubilac iones tuvo la 

capacidad legal para vender a  los funcionarios, los lotes ubicados en la  

Urbanización La Paulina, recordemos que la Ley anterior  impedía que la 

Univers idad vendiera bienes a sus funcionarios.  

 

Comprendamos también, que el país t iene cambios instituc ionales,  

en el marco del modelo de d esarrollo del Estado Benef actor, entre ellos  

podemos mencionar que la Caja Costarr icense de Seguro Social, creó 

el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, ello obligó a la Univers idad 

como patrón pagar un 2.5% por cada funcionar io a la Caja 

Costarr icense de Seguro Social.  
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Por  otra parte,  en La Gaceta del 24 de agosto de 1964, apareció 

publicado una interpretación de la Ley de Pensiones y Jubilac iones del  

Magisterio Nacional, Ley 2248 del 5 de septiembre de 1958; l a 

interpretación a la que hacemos mención, ad vierte que debe entenderse 

que la Univers idad de Costa Rica es una instituc ión docente of ic ial, por  

lo que a part ir  de esa f echa se hace obligatorio para todos los  

servidores de la Univers idad el cotizar para el Sistema de Pensiones y 

Jubilac iones del Magisterio Nacional (14).  

 

Con una actitud muy vis ionaria, c omo s iempre fue la suya, el Dr.  

Ramón García Valverde, el 30 de junio de 1967  elevó a consideración 

de la Junta de Patr imonios y Jubilac iones, el planteamiento para que el  

Consejo Univers itario l levar a a cabo las gestiones pertinentes para que 

la Asamblea Legis lativa promulgara una nueva Ley para poner la Junta 

de Patr imonios y Jubilac iones a tenor, con la nueva real idad jurídica 

imperante en el país (15).  

 

El Consejo Univers itario, ante esta solic itud  de la Junta de 

Patr imonios y Jubilac iones, acordó conf ormar una Comisión que la 

integraron el Lic .  Francisco Morell i  Coza, Lic . Jorge Baudr it Gómez,  Lic .  

Ismael Antonio Vargas Bonil la, ellos realizan un an ál is is  r iguroso de la 

legis lac ión existente y una vez f inalizado el mismo, le solic itan al  

Consejo Univers itario que eleve el Proyecto de Ley, ante el Prof .  José 

Joaquín Trejos Fernández, Presidente de la República, para que lo 

inc luya en la agenda de sesiones extraordinarias de la Asamblea 

Legis lativa (16). 

 

A decir verdad, la preocupación e in ic iativa del Dr.  Ramón García,  

el acuerdo de la Junta de Patr imonios y Jubilac iones de solic itarle al  

Consejo Univers itario elaborar un Proyecto de Ley, la anuencia del  
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Consejo Univers itario de integrar una Comisión  para ta l propósito, y 

elevar  el Proyecto de Ley a la Presidencia de la República , en la  

persona del Prof .  José Joaquín Trejos Fernández, todo el lo f ructif icó, 

cuando la Asamblea Legis lat iva aprobó la Ley  4273, la cual  otorga 

personería jurídica y crea la Junta Administradora del Fondo de Ahorro 

y Préstamo de la Univers idad de Costa Rica, la cual  se en cuentra 

vigente al día de hoy.  Como es lógico comprender , el Consejo 

Univers itario ha considerado conveniente en momentos  determinados  

hacerle reformas al Reglamento de esa Ley.  

 

Así las cosas, para ef ectos estr ic tamente históricos, la actual  

Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo de la Univers idad 

de Costa Rica, fue creada por  Ley, el día 6 de d ic iembre de 1968, y fue 

publicada en La Gaceta No. 288 del 17 de dic iembre de 1968 (17).  

 

Entre otras cuestiones, esta Ley 4273 plantea lo que s igue: ñLa 

Junta estará integrada por el Rector de la Univers idad que será su 

Presidente y por cuatro miembros más que serán electos por el Consejo 

Univers itario,  por  mayoría absoluta del total  de sus miembros.  

Permanecerán en el ejerc ic io de su cargo durante dos años y serán 

renovados por mitades cada a¶oò. 

 

Señala además las competencias de la Junta y apunta:  

 

ña) Dir igir y administrar el fondo de ahorro y préstamo,  conforme a la 

reglamentación que al ef ecto establezca el Consejo Univers itario.  

 
b) Construir depósitos bancarios.  

 
c) Invertir  el Fondo de Ahorro y Préstamo con aprobación previa del  

Consejo Univers itario, en bonos del Estado o de sus Instituc iones.  
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d) Realizar  operaciones de préstamo y descuento a f avor de los  

profesores y empleados admin istrativos, con la s imple garantía de 

su fondo patr imonial  acumulado, conf orme a la reglamentación 

que establece el Consejo Univers itario;  y hacer préstamos a la 

Univers idad de Costa Rica, hasta por una suma no mayor al  

veintic inco por c iento del monto de su patr imonio total acumulado,  

por plazos no mayores de diez años y a un t ipo de in terés no 

menor del ocho por c iento anual.  

 
e)  Como actividad ord inaria podrá invertir  el Fondo de Ahorro y 

Préstamo en la adquis ic ión de propiedades inmuebles destinadas 

a ser  vendidas exclusivamente, a los empleados de la  

Univers idad, para la construcción de sus casas de habitac ión,  

s iempre que se trate de planes concretos aprobados previamente 

por el  Consejo Univers itario y que la venta de los lotes se realice 

conforme a la Reglamentación que al ef ecto establezca dicho 

Consejo Univers itario.  

 

f ) Aceptar donaciones, herencias o legados que se hagan a su favor.  

 

g) Realizar todas aquel las funciones y actividades que, por  el buen 

cumplimiento de los f ines señalados, le encomiende el  Consejo 

Universitarioò. 

 

Por otra parte, en sus art²culos 2 y 3, la Ley establece que:  ñPara 

el sostenimiento del Fondo a que esta Ley se ref iere, la Univers idad 

contr ibuirá mensualmente con una suma igual  al dos y medio por c iento 

de los salarios que paga a sus servidores, estos últ imos deberán 

aportar al Fondo el porcentaje que al ef ecto f i je en el Reglamento que 

deber§ aprobar el Consejo Universitarioò y el art²culo 3 es explíc ito 

cuando señala que la Representación de la Junta, corresponde al  

Rector de la Univers idad de Costa Rica, con las facultades del artículo 
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1253 del Código Civi l,  y las de sustituir ese poder en todo o en parte y 

revocar sustituc iones para la representaci·n judicialò (18). 
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(17) Véase Ley 4273 promulgada el 6 de d ic iembre de 1968 y 

publicada en La Gaceta del 17 de dic iembre de 1968.  

 

(18) Véase el texto de la Ley 4273 en La Gaceta del 17 de d ic iembre 

de 1968.  



 60 

CAPÍTULO SEXTO  

LA JUNTA ADMINI STRADORA DEL FONDO DE AHORRO Y 

PRÉSTAMO:  UNA INSTITUCIÓN HUMANISTA Y SOLIDARIA   

EN MEDIO DE LA ENCRUCIJADA DEL MODELO NEOLIBERAL  

 

 Para que comprendamos con mayor profundidad porqué en el  

tí tulo del Cap²tulo, decimos ñEn medio de la encrucijada del Modelo 

Neoliberalò, es preciso, que apuntemos un conjunto de elementos de la 

economía nacional e internacional,  los cuales se dieron con gran fuerza 

básicamente durante la década de los años setenta y la de los años  

ochenta del s iglo XX.  

 

 Sucede que el Sistema Capi talis ta Mundial, suf re cada c ierto 

t iempo, del fenómeno que se denomina Cris is  Cíc lica del Capital ismo,  

estas cris is  en algunas oportun idades  se provocan porque hay un 

exceso de producción en todos los rubros, lo cual dif iculta colocar esos  

productos en el mercado internacional, es decir , es una cris is  de 

sobreproducción como la que ocurrió en el año 1929, a la cual se le 

denominó la Caída de W all Street; pero también hay cris is  c íc licas, 

provocadas por la carencia de bienes y servic ios en el mercado 

mundial.  

 

 Se comprenderá, que estas cris is  que t ienen en lo esencial un a 

base económica, también están permeadas de factores polít icos, 

ideológicos, militares, ambientales, que suelen suceder en las  grandes  

potencias.  

 

 Precisamente, a mediados de los años setenta,  el mundo entero 

vivió lo que se l lamó la Cris is  Energétic a.  Esta se d io en razón de qu e 

los gobiernos de los países árabes decidieron nacionalizar, su princ ipal  
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r iqueza, el petróleo; no solo se trató de un acto protocolario, s ino que,  

con ello se trastocó la economía mundial.  

 

Es bien sabido que el área geográf ica de los países árabes, son 

una de las reservas petrolíferas más grandes y de alta productivida d en 

el mundo, y a ella, agreguémosle ¿cuál país del mundo no necesita de 

esta materia prima para su producción nacional?  

 

Entonces, cuando los países árabes decidieron aumentar el precio 

del barr i l de crudo de $2 (d os dólares) a $8 (ocho dólares) hubo un 

colapso económico sobretodo en los grandes países industr ializados, y 

de paso, en los países en vías de desarrollo y subdesarrol lados.  

 

Esta cris is  trajo aparejada otra, nos referimos a la cris is  de la 

Deuda Externa, ¿Qué s ignif ica esto? Signif ica que durante var ias 

décadas atrás, estas potencias económicas le habían hecho una 

cantidad de préstamos a los países, en lo fundamental, de América 

Latina, pero no los habían cobrado. Cuando se da la cris is  energét ica,  y 

esas potencias necesitaron tener  dinero para poder pagar el petróleo a 

los nuevos precios, no dudaron un solo instante, en volver la mira da 

hacia Amér ica Latina y venir a cobrar la deuda que se tenía con ellos.  

 

La s ituación fue muy acongojante, porque las arcas f inancieras, 

de todos los países latinoamer icanos, no estaban en su mejor momento,  

y por ende, no podían honrar sus deudas con las  potencias mundiales.  

 

En esas c ircunstancias (1979-1982), los países industr ial izados,  

obligaron a los  organismos f inancieros internacionales, entre ellos, al  

Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, Club de París, para que 

establecieran reglas del juego en el sentido de crear los mecanismos  

necesarios para la consecución del d inero, que se les adeudaba.  
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Es así como ya en el primer lustro de la década de los años  

ochenta, estos organismos diseñaron los conocidos Programas de 

Ajuste Estructural, los cuales fueron puestos en práctica en toda 

América Latina, aquí en Costa Rica el Programa de Ajuste Estructural I,  

se puso en práctica durante la administrac ión del Señor Luis Alberto 

Monge Alvarez.  

 

Este Programa de Ajuste Estructural I,  implicó un aumento  

considerable en las tarifas de servic ios básicos, tales como:  a) Aumento 

en tarifas eléctr icas, b) Aumento en tarifas de agua potable, c) Aumento 

en los precios del  servic io de transporte automotor, d)  Aumento en las  

tarif as telef ón icas, d) Además, se comenzó a cobrar las l lamadas a los  

servic ios 112, 113, 116, que hasta ese momento habían s ido gratuitos ,  

y se le recargó a las tarifas telef ón icas el Impuesto de Ventas.  

 

Como se comprenderá el nivel del poder adquis it ivo de la moneda 

nacional, el Colón, se r edujo sustancialmente, y el precio del dólar  

estadounidense se elevó de ¢8.60 (ocho colones con sesenta centavos)  

hasta ¢80 (ochenta colones), en esta primera etapa.  

 

Además, s iempre en el contexto de la cris is  económica, el  

Gobierno de la República, se vi o ob ligado a reformar la Ley Orgánica 

del Banco Central de Costa Rica, con el propósito de permitir  el  

funcionamiento pleno de la Banca Privada, y de que ésta fuera partíc ipe 

de los Préstamos Internacionales que el  país rec ibía, pues antes de esa 

ref orma, solo los bancos del Sistema Bancario Nacion al, eran sujeto d e 

crédito (Banco Nacional, Banco de Costa Rica, Banco Anglo 

Costarr icense, Banco Crédito Agrícola de Cartago).  
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En ese marco conceptual, entonces, podemos def inir que la Deuda 

Externa, es la cantidad de dinero expresada, generalmente en dólares,  

que deben las empresas y gobiernos de un país a otros países, bancos  

y organismos internacionales (1).  

 

Por otra par te, como elemento dentro de esta apreciación, para  

comprender mejor ¿qué es el Modelo Neol iberal y cómo af ectó a la 

economía nacional? consideramos pertinente,  reseñar ot ros elementos  

de la his toria económica de este período que he mos venido 

describiendo.  

 

Durante la administrac ión del Señor Luis Alberto Monge, ocupó el  

puesto de Presidente Ejecutivo del Banco Central de Costa Rica, el Dr.  

Eduardo L izano Fait. El consideró que una de las formas para sal ir  de 

la cris is , era poner en práctica la pol ít ica que denomin· ñAgricultura de 

Cambioò; la cual en esencia consist²a en eliminar la producci·n 

cafetalera, pues el precio de este producto en el mercado mundial  

estaba muy bajo y s in perspectiva de ninguna alza.  Además, eliminar la  

producción de granos básicos (arroz, f r i joles, maíz, etc.), porque según 

él , al país le salía más barato traerlos del exterior que producir los aquí.  

 

Dentro de su Polít ica de Agricultura de Cambio, Lizano  planteó a 

su vez, que el país tenía que dedicarse a producir bienes agrícolas no 

tradic ionales,  tales como chayotes, ayote,  plátano,  f resas, yuca,  

papaya, p iña, plantas ornamentales, helechos, f lores. Argumentó, que 

esos productos tenían mercado seguro en los Estados Unidos de 

América y en los países de Europa Occidental, y además con muy 

buenos precios, de modo que los agricultores nacionales tenían ahí una 

gran posib il idad de mejorar sus condic iones de vida,  y el país en 

general de revitalizar  su economía.  
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Efectivamente, en un plazo corto, el país se l lenó de áreas  

produciendo productos agrícolas no tradic ionales, pero lo que no se 

previó, fue el ingreso de grandes inver s ion istas que compraron a los  

pequeños, medianos y hasta grandes cafetaleros sus terrenos a buenos  

precios, y por ende pasaron a ser propietarios de esas t ierras, las  

cuales de inmediato las cult ivaron de productos agríco las no 

tradic ionales. Esas empresas  extranjeras gozaron de los privilegios y 

benef ic ios de los Certif icados  de Abono Tributar io (CATS), que se 

habían establecido en teoría, para los agricultores nacionales, pero 

como se dio la s ituación antes apuntada, de la adquis ic ión de t ierras  

por empresas extranjeras, particularmente de origen europeo 

occidental, esos invers ionistas obtuvieron cuant iosas ganancias, y el  

Estado recibió una cuota de impuestos muy baja, con la que no le podía 

hacer f rente a las necesidades nacionales.  

 

Este período histórico fue en extremo crít ico, para los peones y 

jornaleros, además para los pequeños agricultores de granos básicos,  

quienes tuvieron que abandonar sus t ierras de or igen (Guápiles,  

Guácimo, Sarapiquí, Pacíf ico Central, Turr ialba, S iquirres ). Se 

tras ladaron al  Área Metropolitana en busca de nuevas  opciones de 

trabajo, pero con el agravante de que no poseían las  destrezas, ni  

habil idades, para incorporarse a un proceso productivo industr ial, como 

el  de las Zonas Francas o Parques Industr iales; provocando entonce s 

que la brecha social  costarr icense se ampliara de modo considerable,  

registrándose una tasa de desempleo de 9,4% que llegó hasta un 23,8% 

(2). 

 

Es muy importante, tomar en consideración lo que nos escribe el  

Dr. Eduardo Lizano Fait, ideólogo de toda esta estrategia aquí  en Costa 

Rica. Quien nos señala: ñEl proceso de ajuste estructural, por su parte, 

trata de l iberar  al  hombre de las ataduras y carlancas creadas y 
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establecidas por el hombre mismo... se trata de eliminar en el ámbito 

económico,  las barreras y l imitac iones  que impiden al  hombre respirar  

con holgura, en s²ntesis, tomar riesgos, es decir, aventurarse a vivirò y 

agrega: ñDejar de lado el dogmatismo ideol·gico y las telas de ara¶a 

mentales, que crean casti l los en el aire y convierten en gigantes  los  

molinos de vientoò (3). 

 

Ahora cabe preguntarse, s i el  entorno internacional  no era el más 

feliz y la realidad nacional vivía en una cris is  social  y económica,  

¿cómo enf rentó la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y 

Préstamo de la Univers idad de Costa Rica esta realidad?  

 

En momentos de cris is  severas, es cuando los (as) seres humanos  

(as), t ienen que hacer uso de todas sus fortalezas  y desarrollar una 

capacidad creadora,  trabajar en equipo,  saber rac ionalizar los recursos  

materiales, técnicos y h umanos, y, precisamente ese fue el princ ip io 

que en lo fundamental  uti l izó don Ramón García Valverde, quien 

advirti· que la filosof²a deber²a ser ñsiempre ayudar, siempre servirò, 

ese princ ipio fue con el que trabajaron durante este período el Dr.  

Ramón García, don Fulvio Donato, don Víctor Hidalgo, don Luis Salas  

Fonseca, Lic  Eduardo Fournier, Lic  Gerardo Corrales J iménez, la Sra.  

Grace Salas Campbell.  

 

Al respecto considero de suma importancia, las apreciaciones del  

señor Carlos Vargas, funcionario de est a Instituc ión por más de treinta 

años. Quien nos apunta: ñDesde principios de los a¶os ochenta se hizo 

patente la necesidad que tenían los (as) trabajadores (as) univers itarios  

(as), de que la Junta partic ipara más activamente en mejorar su calidad 

de vida, brindando servicios de cr®dito que no solo fueran ñsalva 

tandasò (valga la expresi·n), y entonces se decidió crear  una reserva 

del ahorro para dedicarlo a planes de préstamo para vivienda. Esta 
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reserva se logró gracias a un cambio en calcular el monto di sponibl e 

para préstamos calculando este sobre el  9 0% del  ahorro de las 

personas. De esta manera quedaba un 10% del total de ahorros que se 

uti l izó para préstamos hipotecarios destinados a la compra y 

construcci·n de viviendasò,  y agrega: ñA finales de los ochenta y 

princ ipios de los 90 se hic ieron varios proyectos  de vivienda 

conjuntamente con el Banco Popular  en el  cantón de Coronado, el  cual  

dotó de vivienda a muchos univers itarios, también se inic ió la  

construcción del Condominio Cincuentenario, se hizo un proyecto de 

vivienda en San Pedro de Montes de Oca, en  Calle La Cruz, que dot ó 

de vivienda a muchos compañeros de la Of ic ina de Servic ios Generales,  

se compraron varios lotes en La Is la de Moravia, y se f inanció l a 

construcción de viviendas, a quien así  lo solicit·ò (4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Entrada princ ipal del  Condominio Cincuentenario  

 

Los economistas, de la Comisión Económica para América Latina 

(CEPAL), denominaron la década de los ochenta como la década 

perdida, y efectivamente así lo fue para muc hos países, inc luido Costa 
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Rica. Sin embargo, donde n o hubo década perdida fue en l a 

Univers idad de Costa Rica,  gracias al dinamismo y a la inteligencia 

colectiva de todos (as) los (as) funcionarios (as)  de la Junta 

Admin istradora del Fondo de Ahorros y Pr éstamos, desde la Gerencia,  

Junta Directiva,  Jef es de Secc iones, funcionar ios de planta. T odos se 

conjuntaron y establecieron los métodos, las tácticas y es trategias para 

no caer en el torbell ino que provocó la cris is  económica de los años  

ochenta, provocando más bien que para las décadas  venideras la 

s ituación mejorara de modo sustancial .  

 

A lo largo de la his toria, se ha demostrado que la práctica es el  

mejor cr iter io de verdad, y en el estudio que nos ocupa, esto se aplica 

de modo consecuente, lo cual no  quiere decir en absoluto, ni mucho 

menos, que no hayan ocurrido algunos altos y bajos.  

 

Analicemos pormenorizadamente la década de los años noventa,  

últ ima del s ig lo XX.  

 

Ya desde sus primeros momentos, la Junta Administradora del  

Fondo de Ahorro y Préstamo se abocó entre otras cuestiones a las que 

s iguen:  

 

Se puso en ejecución una reorganización de la Of ic ina en lo 

ref erente a una seccionalización de acuerdo con  las tareas  diferentes  

que se real izan.  

 

En materia de vivienda las sol ic itudes presentadas por  asociados  

para adquir ir  viviendas en los C ondomin ios  ubicados en Vargas Araya;  

se construyeron diec iocho apartamentos en condomin io con una área 

aproximada de 100 m2  cada uno. La f inanciación de este proyecto logró 
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hacerse a través del Banco Popular y de Desarrollo Comunal , el  

Instituto Nacional de V ivienda y Urbanismo, más el aporte de la Junta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  

Apartamentos del Condominio Cincuentenario  

 

En otro orden de cosas, se estableció el  préstamo escolar, el cual  

consiste en un préstamo por c inco mil colones por cada h ijo (a) del  

asociado, mientras esté cursando estudios primarios y secundarios.  

 

Asimismo, se ha adquir ido equipo y material para completar el  

proceso de plataforma tecnológica, dándole énfas is a los procesos  

tecnológicos  de la mayoría de actividades de la Of ic ina.  

 

En aras de que todo camine por buen sendero, se ha continuado 

con el procedimiento legal  recomendado por el L ic . Rogel io Sotela, con 

el  propósito de recuperar los lotes de ñEl Cedralò; en los cuales sus 

propietarios no hayan construído.  
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En el p lano propiamente económico, debe señalarse lo s iguiente,  

la cuenta corr iente de Ahorro a la V ista mostró un incremento de casi 

¢6.000.000.00 (Seis mil lon es de colones), en este campo fue preciso 

poseer a la brevedad un Reglamento de Préstamos sobre Ahorro a la  

Vista.  

 

Por concepto de ahorros se recibieron ingresos por la c if ra de 

¢157.000.000.00 (Ciento c incuenta y s iete mi llones de colones); las  

devoluciones fue por un rubro más elevado de lo común, y se debe a 

que gran c antidad de funcionarios se han acogido a la jubi lac ión.  

 

Se prestaron por operaciones de Ahorro y Especiales, la suma de 

¢517.000.000.00 y se cancelaron ¢420.000.000.00.  

 

En préstamos hipotecarios se aprobaron ¢75.000.000.00 (Setenta 

y c inco mi llones de colones) y se cancelaron ¢35.000.000.00 (Treinta y 

c inco millones de colones), estos créditos se otorgaron para adquis ic ión 

de vivienda (5).  

 

En razón de que las tareas,  proyec tos, obras ej ecutadas, a lo 

largo de la década del noventa, han s ido numerosas, lo más sensato y 

conveniente, es hacer mención de lo más destacado, y el lo nos  

permitirá, una vis ión más amplia y de conjunto para este período.  

 

Tenemos entonces las tareas más sobresalientes en este período:  

 

1) Adjudicación de veinte lotes,  ub icados en Ur banización V istas del  

Valle, Barrio El Carmen, Cantón Goicoechea.  

 
2) Finalización de los Condominios Cincuentenario.  
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3) La cartera credit ic ia en el año 1993 fue por un monto de ¢1,457 

(Un mil  cuatrocientos c incuenta y s iete millones de colones). 

 
4) Las uti l idades de dicho s is tema, durante el período 1993 fueron 

de ¢4.246.047.80 (Cuatro millones doscientos cuarenta y seis mil  

cuarenta y s iete colones con ochenta cént imos).  

 
5) En sesión # 794 del 25 de enero de 1994, la Junta aprobó el  

segundo programa de f inanciamiento de equipo de cómputo,  

aprobándose préstamos por la suma de ¢4.500.000.00 (Cuatro 

millones y medio de colones).  

 
6) En sesión  # 801 del 17 de marzo de 1994 se aprobó el in ic io de un 

tercer programa de cómputo. A diferencia del anter ior,  en este 

nuevo programa el asociado escogía el  equipo a comprar y la 

compañía proveedora.   Esto provocó que al  31 de dic iembre de 

1994 se habían colocado recursos por la c if ra de ¢25.000.000 

(Veintic inco mi llones de colones) para un total de 151 solic itudes.  

 

7) Incremento del tope para préstamos hipotecarios, se atendieron 

211 sol ic itudes, para un monto total de ¢163.000.000 (Ciento 

sesenta y tres millones), con un tope de ¢1.000.000 (Un millón de 

colones).  

 
8) Las uti l idades del período 1994 suman ¢287.504.735,76 

(Doscientos ochenta y s iete millones quinientos cuatro mil  

setecientos treinta y c inco colones con 76/100) para un 

incremento del 45% con respecto a las uti l idades del  período 

1993.  

 

9) Se procedió a la compra de lotes en Urbanización Doña Mercedes,  

Barrio La Is la, Moravia, con un costo tot al de ¢18.601.860.00 
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(Dieciocho mil lones seisc ientos un mil ochocientos  sesenta 

colones), los cuales fueron adquir idos por af i l iados a la Junta.  

 
10)  Para f ac il i tar l e al funcionar io univers itario e l acceso a la 

adquis ic ión de equipo de cómputo, la Junta Directiva, incrementó 

el  tope de los préstamos destinados a tal f in, estableciéndolo en 

¢225.000 (Doscientos veintic inco mil colones). Durante 1995 se 

tramitaron préstamos por un monto total de ¢36.680.066.40 

(Treinta y seis millones seisc ientos ochenta mi l sesenta y seis  

colones con 40/100).  

 
11-  La l iquidez es de ¢386.000.000 (Trescientos ochenta y seis 

millones de colones) , para un incremento del 35% con respecto a 

1994.  

 
12-  En sesión # 926, del 29 de abril de 1996, se acordó el desarrollo  

de la nueva plataf orma informática. El trabajo inc luye la puesta en 

práctica del sof tware necesario y el  entrenamiento  para el  uso de  

nuevos programas.  

 
13-  En lo ref erente al Préstamo Escolar, este incrementó el monto de 

¢25.000 por hijo, en caso de familias con dos escolares y a 

¢20.000 por hijo, en caso de las f amilias con más de 2 escolares.  

En este rubro se colocaron ¢50.000.000 ( Cincuenta mil lones de 

colones).  

 
14-  Esta Reseña Histórica de la Junta Administradora del Fondo de 

Ahorro y Préstamo de la Univers idad de Costa Rica, se podría 

cubrir con decenas y decenas de cuadros cuantitativos,  que 

señalan el uso de los recursos, pero parece muy aleccionador ,  

con base en lo que describimos de las cris is  económicas tanto a 

nivel  internacional, como nacional, ejemplif icar como los (as)  

trabajadores (as) univers itarios lograron paliar la cris is  
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económica, gracias a las polít icas  credit ic ias de la Junta 

Admin istradora del  Fondo de Ahorro y Préstamo de la Univers idad  

de Costa Rica.  

 

El cuadro que s igue, es la DISTRIBUCIÓN DE LA CARTERA 

CREDITICIA, por los períodos terminados el 31 de dic iembre 1996 y 

1995 (en colones).  

Cuadro 7  

 
PRÉSTAMO 1996 1995 DIFERENCIA % 

Corr iente 1 .989.162.072.42 1 .498.321.188.17 490.840.884.25 132.76 

H ipotecar ios 978.800.065.64 566.611.866.00 412.189.099.64 172.75 

Especiales 280.481.830.15 127.632.366.90 102.849.463.25 180.58 

No Fiduciar ios 135.999.601.90 117.521.976.00 18.477.625.90 115.72 

Equipo cómputo 48.075.287.20 47.227.719.05 847.568.15 101.79 

Otros 2 .431.866-35 2 .086.646.35 345.220.00 116.54 

TOTALES 3.384.951.623.66 2 .359.401.762.47 1 .025.549.861.19 143.47 

FUENTE:  In forme de Labores JAFAP 1996.  Anexo 14.                                                    (6)  

 

15-  En mayo de 1997, quedó concluida la primera etapa del Programa 

de Desarrol lo de la Plataforma Informática.  Esta etapa inc luyó lo 

s iguiente:  

 
 a)  Estudio y actualización del Plan Informático.  

 b) Compilac ión de Nuevas Necesidades.  
 c) Inventario de Máquinas.  
 d) Diseño de red.  

 e)  Def inic ión del cartel de compra.  
 f ) Compilac ión de posibles proveedores.  
 g) Ampliac ión de Memoria de los Equipos Existentes.  

 

16-  En sesión # 972 del  7 de marzo de 1997, la Junta Admin istradora 

del Fondo de Ahorro y Préstamo aprobó la suscripc i ón de 

Contratos de Ahorro y Préstamo del INVU por la suma de ¢894 

millones de colones.  

 



 73 

17-  Se aprobó la conexión con la f ibra óptica instalada en la 

Univers idad de Costa Rica.  

 
18-  Se f irmó convenio con el Banco Nacional de Costa Rica para la 

transferencia electrónica de f ondos.  

 

19-  Al 31 de dic iembre de 1997 la Junta Administradora del  Fondo de 

Ahorro y Préstamo, logró consol idar una organización de ¢5.214 

millones de colones en activos totales y de ¢5.003 millones de 

colones de patr imonio; el patr imonio ha experimentado u n 

crecimiento del 20% respecto del año anterior.  

 
20-  Se concluyeron los trámites para establecer el s is tema de 

transferencias electrónicas de fondos, tanto con el Banco Popular  

y de Desarrollo Comunal como con el  Banco Nacional de Costa 

Rica.  

 

21-  Se conc luyó el trabajo de instalac ión de la red inf ormática, para el  

mejor funcionamiento del s is tema de inf ormación. Asimismo,  

quedó instalado todo el equipo necesario para la conexión de f ibra  

óptica. También se procedió a realizar los cambios necesarios 

para evitar problemas con el cambio de s iglo, y se ef ectuaron las  

acciones necesarias para la adecuación de los programas de 

contabil idad, préstamos y ahorro.  

 
22-  Ya en las postr imerías  del  s iglo XX, es muy importante que los  

(as) empleados (as), de la Univers idad de Costa Rica,  puedan 

constatar los movimientos f inancieros, en concreto d el año 1999.  

Ellos por sí solos  son una demostración c lara y evidente, de cómo 

cuando se trabaja con intel igencia colectiva, en equipo, con 

capacidad creadora, se es capaz de sal ir  adelante ante la  

advers idad. Lo señalamos en páginas anter iores, ese 

empoderamiento debe estar en la conciencia del Gerente,  Junta 
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Directiva, Jefes de Secciones, Trabajadores (as) de  Planta.  Los  

s iguientes datos son muestra f ehaciente de ello.  

 
a)  CARTERA DE CRÉDITO 

 
Cuadro 8  

 
PRÉSTAM O 1999 

No fiduciar io 82 .054.537.41 

Corr ien te 3 .560 .811.445.48 

Especiales 672.432.096.28 

Ahorros a la V ista 46 .988.064.93 

Equ ipo de Cómputo 30 .573.523.25 

Hipotecarios 2 .522 .232.927.27 

Otros 1 .663 .234.78 

 6 .916 .755.829.4 0 

     FUENTE:  Junta de Labores JAFAP, 1999.  

 

 b) EXCEDENTE DEL PERÍODO AL 31-12-1999 

  ¢905.029.569.70  

 
 c) TOTAL DE PATRIMONIO AL 31-12-1999 

  ¢7.494.776.729.00  (7). 
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CITAS Y NOTAS 

CAPÍTULO SEXTO 

 

(1) Si se quiere obtener más elementos de juic io, sob re la 

problemática económica de f inales de la década de los años  

setenta e inic ios de la del ochenta, pueden encontrars e en el  

artículo Deuda Externa:  Causas y Consecuencias, del  autor  

Gerardo Contreras EN:  Revista Estudios # 10,  Cátedra Historia de 

la Cultura, Escuela de Estudios Generales, Univers idad de Costa 

Rica, San José, Costa Rica, 1992, págs. 103 a 111.  

 

(2) Véase las Memor ias de los años 1982,  1983, 1984,  de la Dirección 

General de Estadística y Censos, en lo que se ref iere a tasas de 

desempleo abierto, subempleo vis ible y subempleo invis ible.  

 Además, son muy elocuentes los docu mentos de MIDEPLAN, 

t itulados: a) Evolución Económica y social de Costa Rica en el año 

1987, b) Evolución Económica y Social de Costa Rica, 1988.  

 Es importante cotejar est a documentación de Insti tuc iones 

Costarr icenses, con los  anális is  hechos por  la Comis ión 

Económica para Amér ica Lat ina (CEPAL), texto t itu lado:  ñLas 

cris is en Centroamérica: or²genes, alcances y consecuenciasò EN:  

Revista de la CEPAL No. 22, Abri l de 1984 , páginas de 53 a la 80.  

 

(3) Véase el texto Programa de A juste Estructural en Costa Rica, del  

autor Dr.  Eduardo Lizano Fait, Academia de Centroamér ica, San 

José, Costa Rica, 1990, págs. 16-17-77.  

 

(4) Véase Entrevista real izada al Sr. Carlos Vargas Vargas , ex-

funcionario de la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y 

Préstamo de la Univers idad de Costa R ica,  real izada el d ía 28 de 

junio del 2011.  
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(5) Véase Inf orme de Labores, de la Junta Administradora del Fondo 

de Ahorro y Préstamo, correspondiente al año 1990, Univers idad 

de Costa Rica,  San José, Costa Rica, 1990, págs. 1 a la 6 .  

 

(6) Véase Anexo N° 14, del Inf orme de Labores de la Junta 

Admin istradora del  Fondo de Ahorro y Préstamo de la Univers idad 

de Costa Rica,  1996, Tomo I.  

 

(7) Todos los datos que se of recen desde el punto N° 1 hasta el punto 

N° 23, son producto del  estudio exhaustivo de los Informes de 

Labores de 1990 a 1999, de la Junta Administradora del  Fondo de 

Ahorro y Préstamo de la Univers idad de Costa Rica.  
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CAPÍTULO SÉTIMO  

LA JUNTA ADM INISTRADORA DEL FONDO DE AHORRO Y 

PRÉSTAMO DE CARA AL NUEVO MILENIO  

 

El s iglo XXI, nos ha tomado a toda la sociedad contemporánea,  

como un período de época de cambios radicales, y lamentablemente 

dichos cambios, no han s ido en benef ic io de un desarrollo hu mano 

sostenib le, s ino,  que más b ien pareciera que hay una involución 

irrevers ible.  

 

Con los profundos cambios geopolít icos acaecidos en la ú lt ima 

década del s iglo XX, hoy tenemos un mundo harto complejo, y con unas  

profundas divis iones sociales, que por lo  demás son muy preocupantes.  

 

La segunda mitad del s iglo veinte,  se caracterizó por  ser un 

mundo bipolar, con dos s is temas económicos sociales, el capitalismo,  

con los Estados Unidos de América como su potencia hegemónica, y el  

socialismo con la Unión Sov iética, supuestamente como el  referente de 

una sociedad más humanizada.  

 

Lo c ierto y lo concreto, es que ese mundo bipolar  es ya asunto del  

pasado, y será objeto de muchos anális is  para tratar de comprender  

que fue lo que sucedió.  

 

Hoy por hoy, vivimos en un mundo cuya caracterís tica 

fundamental, es que es Unipolar, en el plano militar, y esa unipolaridad 

la mantiene,  el  poderío del  complejo militar - industr ial  de los Estados  

Unidos de Amér ica.  P or otra par te, encontramos un mundo mult ipolar en 

el p lano económico, se han conf igurado b loques comerciales de gran 

envergadura, tales como la Unión Europea, los T igres  Asiáticos, el  

proyecto integracionista de UNASUR.  
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Al respecto, nos señala el gran int electual italiano, Umberto Eco:  

ñLa guerra fr²a instauraba una tensión de paz bel igerante o de 

beligerancia pacíf ica, de equil ibr io del terror, que garantizaba una 

notable estabil idad en el centro.  En el fondo,  la guerra f ría garantizaba 

al  primer y segundo mundos, al precio de a lgunas guerras temporales o 

endémicas en el terceroò (1). 

 

Precisamente, como apuntamos antes, el  Gobierno de los  Estados  

Unidos de Amér ica,  y su complejo militar - industr ial, necesita de modo 

constante, provocar  conf lic tos bélicos, en lo que llevamos  del s iglo XXI ,  

los mismos los  ha centrado en  el Medio Oriente, obviamente, con el  

propósito implíc ito de obtener para sí, las enormes r iquezas petroleras 

que hay en esa zona.  

 

Fue así como provocó la Guerra contra Irak en el año 2003, y s in  

el  menor sonrojo, el  Presidente George W . Bush, da la orde n 

señalando: ñVamos a manejar esto como una operaci·n de inteligencia, 

eso s ign if ica saber que se está haciendo.  Así que d ividiremos los  

equipos en expertos en armas químicas y biológicas, en mis iles y en 

armas nuclearesò (2). 

 

Mientras por un lado se apunta a la guerra con armas químicas y 

biológicas, por otro lado, las mult inacionales se han globalizado en 

mercados y en mano de obra, por las latit udes más diversas del  

planeta. Al respecto es muy elocuente lo que nos p lantea la c ita que 

s igue: ñMe encontraba en el campo de Golf  KGA en el centro de 

Bangalore, en el sur de la Ind ia, mi compañero de juego me señaló dos  

reluc ientes  edif ic ios de cris tal y acero.  Las of ic inas de HP y Texas  

Instruments, daban a la segund a mitad del campo de 18 hoyos. Los  

bander ines de las puntas de salida lucían el  logo de Epson.  Esto no 
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era Kansas, ni  s iquiera parecía la India  ¿Era el Nuevo Mundo, el v iejo 

mundo o el Próximo Mundo? Yo encontré al lí  a personas  denominadas 

indios; Cris tobal  Colón fue a buscar hardw are: metales preciosos, sedas  

y especies, la fuente de r iqueza de su época.  Yo fui a buscar sof tware :   

lumbreras, algor itmos complejos,  trabajadores de tecnologías de la  

información, avances en ingeniería óptica.  Colón inf ormó a su rey y a 

su reina de la redondez de la T ierra; yo volví a casa y solo le conté mi  

descubrimiento a mi esposa, en voz baja: Cariño ïle dije en tono 

conf idencialï me parece que la Tierra es planaò (3). 

 

Lo señalado en la c ita anterior,  es un ejemplo muy evidente, de 

cómo este mundo globalizado, no es uniforme,  en absoluto.  S i algo 

caracteriza a la globalización es que en el  mundo del  s iglo XXI,  la 

globalización se divide en países globalizadores y en países 

globalizados, y esto se ha desarrol lado con un gran ímpetu.  

 

Una muestra de ello, es lo que nos señala Doris  Osterlof , cuando 

ref ir iéndose al Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos de 

América y al Acuerdo de Asociación con la Unión Europea, enfat iza en 

que ñambos ser§n instrumentos de la pol²tica econ·mica, ya que el 

Acuerdo con los europeos en lo comercial será bastante s imilar  al  de 

los Estados  Unidos.  Uno y otro establec en una zona de l ibre comercio.  

El TLC con los Estados Unidos instaura una zona de l ibre comercio 

entre 7 países. El de la Unión Europea una zona de l ibre comercio entre 

32 países, los c inco centroamer icanos, los 27 europeos...  Por otra 

parte, ambos  acuerdos tendrán una fuerte inc idencia  en las polít icas d e 

desarrollo nacional,  debido a las asimetrías entre Cos ta Rica y los  

Estados Unidos y los 27 países que conforman  actualmente la Unión 

Europea.  Sin embargo, varían las expectativas sobre los resultados que 

cada uno producir²aò (4). 
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Hay otro aspecto, el cual es una categoría polít ica que ha s ido 

trabajada desde la época greco-lat ina,  y reelaborado con el  paso del  

t iempo, me ref iero al Estado.  

 

Por ejemplo, Juan Jacobo Rousseau, en El Contrato Social,  

señala que:  ñel Estado es un pacto social  que establece entre los  

c iudadanos una igualdad tal, que todos se obligan bajo las mismas  

condiciones y gozan de id®nticos derechosò (5). 

 

Pero desde la óptica marxista- leninis ta, ñEl Estado es una 

máquina para mantener el dominio de una c lase sobre otra...  la forma 

de domin io puede ser dis tinta,  pero en esencia el  poder cont inúa en 

manos del capitalò (6). 

 

Más en cambio, en el mundo de hoy, la categoría de Estado t iene 

otra connotación,  muy diferente a las expuestas anteriormente, y ello se 

debe precisamente a que el Estado cambió. Es importante advertir  lo  

que analiza la nueva relac ión entre la comunicación y el  poder,  

particularmente entre los procesos polít icos y  los movimientos sociales.  

En concreto el Estado dice Manuel Castells que, ñEn ¼ltima instancia 

esto afecta al Estado.  Aunque no desaparezca como f orma específ ica 

de organización social, cambia el papel, de estructura y funci ones,  

evolucionando gradualmente hacia una nueva f orma de Estado,  el  

Estado Redò (7). 

 

Un ejemplo concreto del concepto Estado-Red en el mundo de 

hoy, lo constituye la República Popular China, que s iendo un Estado 

Social is ta, l legó a Acuerdos con potencias  colonial is tas y estas le 

devolvieron zonas tan estratégicas, como Hong Kong, que no es  

s implemente un gran terr itor io, s ino que lo fundamental ahí es el  

carácter de Distr ito F inanciero. E l Estado Socialis ta de China Popular,  
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no puede bajo ninguna c ircunstancia adher ir a Hong Kong como 

sociedad social is ta, le t iene que respetar sus trad ic iones y costumbres; 

igual le pasa con la región de Macao. Por eso hoy, el Gobierno de la 

Rep¼blica Popular China, se¶ala que su sistema es ñUn Estado,  dos  

Sistemasò, y además, como los métodos de producción cambiaron d e 

modo radical, pasaron de ser pobres aldeas campesinas a grandes  

urbes industr iales, lo que ha convertido a ese país en una gran potencia 

económica.  Ese mismo gobierno advierte: ñque su econom²a ya no es  

aquel la concepción añeja de la centralización absoluta, s ino que ellos  

practican una Econom²a Socialista de Mercadoò, a eso es a lo que se 

ref iere Castells  cuando nos l leva a la categoría Estado -Red. 

 

Otro elemento que al día de hoy está en boga, y nadie puede 

prescindir de su anális is  para comprender, en qué mundo habitamos, es  

lo que se denominan los movimientos sociales, los cuales han tomado 

un auge s in precedente. E l gran sociólogo f rancés Alain Touraine, al  

respecto nos hace r ef lexionar, cuando escribe ñLos  movimientos  

sociales son movimientos altermundistas, que han puesto en la agend a 

cotidiana temas que hasta hace un poco más de una década no eran 

relevantes, pero que hoy son objeto de anális is  desde diversas ar is tas;  

nos estamos ref ir iendo a la contradi cc ión entre las fuerzas técnicas y 

económicas incontroladas, pero por otro lado a la divers idad de 

especies y culturas, de actividades locales que contr ibuyen a formar la  

subjetividad de cada uno de nosotros... por  ejemplo, las mujeres  se 

revelan contra el  hecho de ser tratadas como objetos sexuales s in otro  

límite que las leyes del mercado.  Otro tema, es el reconocimi ento de la 

divers idad cultural.  Los movimientos sociales no t ienen por princ ipio la 

transformación de las s ituaciones y las relac iones  econó micas; 

defienden la libertad y la responsabilidad de cada individuoò (8). 
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Otro elemento que caracteriza al mundo globalizado,  ha s ido la 

puesta en práctica de los denominados Tratados de Libre Comercio,  a 

través de ellos se ha fortalec ido el mercado en be nef ic io de los grandes  

consorc ios transnacionales.  

 

Se vende el discurso, que en un Tratado de L ibre Comercio las  

partes s ignatarias obt ienen igualdad de benef ic ios, y se agrega, con el  

propósito de atemorizar a los países pequeños, que s i  no suscriben 

estos Acuerdos, no se están in tegrando de l leno a la economía mundial,  

lo cual traerá enormes perjuic ios en el corto, mediano y largo plazo, y 

por ende sus sociedades no disf rutarán de los benef ic ios del progreso 

económico.  

 

Los Tratados de Libre Comercio, los cuales han demost rado las  

grandes asimetrías económicas y sociales entre las partes que los  

suscriben, s iendo s iempre el benef ic iado la gran potencia económica 

que posee los recursos técnicos, c ientíf icos, industr iales, humanos, con 

una capacidad muy por  encima de débiles economías que vienen  

saliendo s i acaso del monocult ivo,  y que por  ende, su incorporación  a la  

dinámica de la revolución c ientíf ico-técnica se hace en extremo dif íc i l,  

lo cual es aprovechado p or la potencia económica para obtener  

mayores benef ic ios. 

 

Se p lantea entonces que lo más cuerdo y sensato, es acomodar la  

economía mundial dentro de los parámetros del Comercio Justo.  

 

Precisamente, Joseph Stig litz,  Premio Nobel de Economía, y quien  

fuera Vice-Presidente del Banco Mundial,  y hoy por hoy,  Catedrático de 

Economía en la Univers idad de Columbia, con base en su vast a 

experiencia en la manera de cómo se ponen en práctica estos  Tratados  
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de Libre Comercio; él se ha convertido, junto a otros economistas, en 

un adalid del denominado Comercio Justo Para T odos.  

 

Se debe entender por Comercio Justo Para Todos , lo s iguiente:   

ñ1. Cualquier acuerdo deber²a ser evaluado en t®rminos de su impacto 

sobre el desarrol lo; los puntos con un ef ecto negativo sobre el  

desarrollo no deberían estar en la agenda. 2. Cualquier  acuerdo debería 

ser justo.   3.  A cualquier  acuerdo debería  l legarse de manera justa. 4.  

La agenda debería estar l imi tada a las cuestiones relac ionadas con el  

comercio y orientadas al desarrolloò (9). 

 

En el marco de toda esta contextualización , de las princ ipales  

caracterís ticas del s iglo XXI en el plano mundial, cabe preguntarse ¿Y 

dentro de esa complejidad que ha pasado en nuestro país? Bien,  

obviamente, no estamos al margen de esas realidades, vivimos en un 

mundo interdependiente, y  en Costa Rica,  las causas y ef ectos de los  

fenómenos mundiales repercutan para bien o para mal. Estamos como 

país insertos en el proceso de g lobalización económica. Nuestros  

gobiernos han suscrito Tratados de Libre Comercio con México,  

Trinidad-Tobago, Panamá, Canadá, Repúbl ica Dominicana, Chile,  

Estados Unidos de Amér ica junto con el resto de países de Centro 

América, de igual forma con la Unión Europea, y con la República 

Popular China.  

 

Si bien es c ierto, no hemos vivido una cris is  económica galopante,  

ni tampoc o una cris is  polít ica de gran envergadura,  hemos tenido los  

ef ectos de la cris is  económica que se vive en ot ras latitudes,  

concretamente la estadounidense, m§s conocida como ñla crisis 

inmobiliariaò. 
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En términos  generales, un instrumento serio, c ientíf ico,  el cual  

ausculta nuestra realidad, como es el Inf orme del Estado de la Nación,  

en su últ ima vers ión la N° 16, nos apunta:  ñLa crisis fue m§s severa 

para la agricultura, la industr ia,  la construcción, el comercio y el  

turismo.  La contracción en  estos sectores, especialmente en el de la  

construcción generó un s ignif icativo aumento de desempleoò, y agrega:  

ñEl 2009 fue el a¶o en que la econom²a costarricense sinti· los efectos 

más severos de la cris is  f inanciera internacional y, consecuentemente,  

una fuerte contracci·n de la recaudaci·n tributariaò (10). 

 

Como no vivimos en una burbuja,  es lóg ico entender,  que todo ese 

entorno del cual hemos hecho alus ión, ha repercutido también en 

nuestra Univers idad de Costa Rica, y, muy concretamente, en la Junta 

Admin istradora del Fondo de Ahorro y Préstamo.  

 

Nos abocaremos  entonces a estudiar,  cómo la Junta 

Admin istradora del Fondo de Ahorro y Préstamo ha encarado el s iglo 

XXI, en su primera década.  

 

Entre las primeras tareas  que lleva a cabo la Junta Admin istradora 

del Fondo de Ahorro y Préstamo, es que def ine con mucha precis ión 

cuál es su MISIÓN y cuál es su VISIÓN.  

 

Define que su Misi·n es ñFomentar y promover el ahorro y el 

crédito solidario mediante estrategias que auspic ien benef ic ios y 

coef ic ientes competit ivos  de  rendimiento para contr ibuir  a mejorar el  

bienestar de todos los af i l iados a la Junta Administradora del Fondo de 

Ahorro y Préstamo de la Univers idad de Costa Rica y sus familias.  

 

Asimismo, la VISIčN, la enfoca en el sentido de ñContribuir a 

impulsar el desarrollo de la calidad de vida de la comunidad 
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univers itaria de la Univers idad de Costa Rica, y convertirse en el  

principal suplidor de servicios financieros de esa poblaci·nò (11). 

 

Ya desde el año 1997. en el  Alcance de La Gaceta Univers itaria 4 -

97, en el  Capítulo 1, Artículo 3, establece que los objetivos  generales  

de la JAFAP, son:  

 

a)  Estimular el ahorro y f ac il i tar el  crédito solidario y personal entre 

sus af i l iados.  

 

b) Procurar a estas fac il idades  de crédito, además of recerles  

orientación sobre el mejor uso de esos créditos.  

 
c) Realizar  la gestión f inanciera tendiente a solucionar los problemas 

habitac ionales de sus af i l iados.  

 
d) Promover, def inir, otorgar  f inanciamiento para otros programas  

que benef ic ien a los af i l iados previa autorización del  C onsejo 

Univers itario (12).  

 

Con base en esos l ineamientos, ya en el año 2000 se nota de 

modo evidente una Cartera de Crédito más ampl ia, y por supuesto, que 

esto fue en benef ic io de los  (as) af i l iados (as). Aquí se observa que los 

rubros de más peso fueron  el  préstamo corriente e h ipotecario, y las  

líneas de mayor dinamismo fueron compra de equipo de cómputo y 

préstamo especial, en términos generales  se mantuvo un contr ol  

presupuestario mucho más ef ic iente.  

 

Veámos el cuadro s igu iente:  

 



 86 

 

Cuadro 9  

CARTERA DE CRÉDITO 

EN MILLONES 

 

Préstamo Monto  % 

Corriente 4.112 52.05% 

Hipotecario 2.1717 34.39% 

Especial  876 11.09% 

Cómputo  88 1.11% 

No F iduciario 65 0.82% 

Ahorro a la Vista 36 0.46% 

Otros 6 0.08% 

FUENTE:  In forme de Labores 2000. 

 

TOTAL CARTERA DE CRÉDITO  ¢7.900 Millones de Colones (13).  

 

Aparte de estos datos, no podemos invis ibil izar el gran esfuerzo 

de la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo, por darle 

un dinamismo a la entidad, precisamente en el espír itu de que los (as)  

trabajadores ( as), día con día pudieran obtener  mayores  benef ic ios; el lo 

se pone de manif iesto con medidas concretas como:  

 

1- El establecimiento de Alianzas Estratégicas con los  Bancos 

Públicos, Instituto Nacional de Seguros, c onvenios con entidades  

como Acueductos y A lcantaril lados, Comp añía Nacional  de Fuerza 

y Luz, empresa AMNET, Agencias de V iajes, Ópticas, Farmacias.  

 

2- Y entre los princ ipales Productos y Servic ios de la  JAFAP, 

tenemos: 

 

Á Sistema de Ahorro 
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Á Depósitos mediante plani l la y/o aportes extraordinarios  

Á Sistema Ahorro a la V ista 

Á Sistema Ahorro Obligatorio  

Á Servic ios de Crédito  

Á Sobre Ahorros  

Á Especial  

Á Compras Equipo de Cómputo  

Á Sistema Ahorro a la V ista  

Á Programa Integral de Salud: Vacunación, Aros, Lentes, Pól izas  

de Seguro.  

Á Programa de Educación Escolar  

Á Hipotecario en las áreas de:  

o  Compra y venta de lotes  

o  Ampliac iones, reparaciones, mejoras  

o  Cancelación de hipotecas  

o  Construcción  

 

Á Programas de Educación  

o  Crédito Estudios de Posgrado  

o  Crédito Educat ivo 

 

Á Otros Servic ios  

o  Acreditac ión Automática de Salarios en cuenta d e ahorros  

individuales.  

o  Transferencia Electrón ica de Fondos (14).  

 

Se puede señalar,  que las comparaciones  son repugnantes, pero 

hay que hacer  valer la realidad, aunque a veces no sea de nuestro 

agrado,  apunto lo anterior, porque mientras en nuestro medio 

univers itario la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo,  

ponía en práctica una inteligencia colectiva, y hacía de este ente 
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f inanciero un ref erente para encarar la cris is  económica y solventarle a 

los (as) trabajadores (as) de la Instituc ión sus necesidades de corto,  

mediano y largo alcance. El Presidente de la República, Dr. Miguel  

Ángel Rodríguez, en su Mensaje Presidencial del 1 de mayo del 2000,  

apuntaba no s in c ierto pesimismo y falt a de perspectiva, lo s iguiente:  

ñComo Naci·n sabemos que necesitamos cambios profundos, pero 

todavía no nos ponemos de acuerdo sobr e cual deben ser esos  

cambios. Sabemos que las recetas del pasado ya no funcionan, pero no 

estamos de acuerdo todavía sobre la nueva f órmula para entrar  en el  

s iglo que recién comien za... Nos sentimos inseguros ante fuerzas  

enormes como la globalización y el vert iginoso cambio tecnológico.  

Sabemos que representan grandes oportunidades, pero también que s i  

no sabemos manejarlas pueden llevarnos al abismoò (15). 

 

Precisamente aquí se advierte la magnitud de lo que es  trabajar  

en equipo, con mentalidad proposit iva, pues trabajadores (as) de la 

Instituc ión, que c ircunstancialmente suelen ser  miembros de la Junta 

Directiva de JAFAP, se aúnan, en un as de voluntades, y plantean 

mecanismos f inancieros para salir  adelante; eso fue lo que hic ieron 

Carlos Sánchez Quesada, Claudio Monge Pereira, Annie Heyling 

Fonseca,  Mar ibel l Varela Fallas, mientras según expresiones textuales  

del Señor  Presidente de la Repúbl ica,  Dr. Miguel Angel Rodríguez, no 

había seguridad en un Proyecto de País para enf rentar la realidad.  

 

Estas cuestiones de f ondo son las que hacen grande a una 

Instituc ión como la Univers idad de Costa Rica, donde la comunidad 

univers itaria, l leva muy in trínseco los valores de ALMA MATER y de  

Lucem Aspic io, vale decir, de proponer alternat ivas y de i luminar  

caminos.  

 

Continuando por  esa senda, como di jo el poeta Antonio Machado,  

ñCaminante no hay camino / se hace camino al andarò, en el Informe de 
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Labores del a¶o 2001, se se¶ala que ñLa JAFAP, como entidad de 

servic ios en el campus, ha s ido, debe ser y seguirá s iendo un agente 

que contr ibuya en forma solidaria y responsable al desarrollo integral  

de los funcionarios y f uncionar ias de la Univers idad. Así, sus 

estándares en la calidad del  servic i o han s ido reconocidos a través  de 

la conf ianza y la contínua evolución posit iva de nuestr a Junta de Ahorro 

y Pr®stamoò. Y se agrega: ñComo parte de un plan de mejoramiento 

contínuo, en el año 2001, la JAFAP trabajó intensamente en el  

desarrollo e implementación de un sof tware especial izado que le 

permita maximizar la ef ic iencia en el servic io, aumentar  su capacidad 

mediante canales electrónicos y disminuir los costos operativos por  

transacci·n salvaguardando la seguridad y la facilidad en el controlò 

(16). 

 

Concretando el  espír itu  de ese discurso, la Junta Admin istradora 

del Fondo de Ahorro y Préstamo de la Univers idad de Costa Rica, se 

aprestó a hacer camino, y entonces se marcaron directr ices, como son 

las s iguientes:  

 

Á Aumento de Topes de Préstamo  

o  El préstamo especial aumentó de ¢500.000 a ¢1.000.000.  

o  El préstamo especial extraord inario por ¢1.000.000 .  

o  El préstamo compra equipo de cómputo de ¢600.000 a 

¢1.000.000.  

o  El préstamo para s ituaciones especiales de ¢1.000.000 

con f iador y hasta ¢4.000.000 hipotecar io.  

o  El préstamo extraordinario hipotecario con garantía real  

hasta ¢10.000.000.  

 

Á Nuevas Líneas de Crédito  

o  Préstamo Línea Blanca.  
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o  Préstamo personal (extraordinario) para satis facer las  

necesidades que permitan mejorar el nivel de vida y las  

condic iones sociales de los af i l iados.  

o  Préstamo Especial Recreación: Para f inanciamiento de 

viajes.  

o  Préstamo Compras de Oportunidad.  

o  Préstamo de Marchamo de Vehículo: para f inanciar  

derecho de c irculac ión de los vehículos. Asimismo, se 

complementa con el préstamo de póliz a de vehículo.  

o  Préstamo de ayuda a s ituaciones especiales.  

o  Préstamo hipotecar io (extraordinario), para la compra de 

bienes inmuebles adic ionales a la vivienda del af i l iado,  

inc luye posibil idad de una segunda vivienda, o la 

adquis ic ión de un segundo lote.  

 
Á Programas de Ahorro:  

o  Sistema de Ahorro a la vis ta.  

o  Sistema de Ahorro Navideño.  

o  Sistema de Ahorro Extraord inario a p lazo.  

 

Á Situación Financiera  

Composic ión de saldo de la Cartera de Crédi to  

o  Personal de Ahorro   51% 

o  Vivienda    32% 

o  Especial     11% 

o  Personal Extraordinario  1% 

o  Otros     1% 

o  Ahorro a la Vista   0.17% 

 

Total de Préstamos ¢8.716 mi llones (17).  
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Con base en la Información antes c itada, le as iste la razón al  

directivo de ese per íodo M.B.A.  Gerardo Corrales Guevara, cuando él  

afirma: ñ... durante mi gestión como directivo creamos var ios programas  

de ahorro adic ionales al ahorro obl igator io, como lo fueron en su 

momento el ahorro navideño y se empezó a conversar  de ahorros a 

plazo; por  lo que efectivamente estoy convencido de que la Junta está 

haciendo un trabajo en esa línea, lo que fal ta es mayor  promoción de 

las ventajas que tenemos, sobre todo en las tasas de interés, que son 

mucho m§s atractivas que las del mercadoò y agrega: ñCuando llegu® no 

había un Comité de Crédito en el  que partic ipara un mie mbro de Junta 

Directiva, una vez analizado el tema determinamos las funciones de 

dicha comis ión y se conformó y se determinaron una ser ie de polít icas 

que favorecieron a los af i l iados, tales como aumentos de plazos en los 

créditos, anális is  de tasas de int ereses nuestras en relac ión con el  

mercado, an§lisis de la liquidez de la Juntaò (18). 

 

Continuando en la línea de satis facer  cada día,  las necesidades  

más sentidas de los (as) af i l iados (as), en el año 2002, se p lantearon y 

aprobaron medidas, tales como u n replanteamiento del Plazo de 

Cancelación del Préstamo Hipotecario Extraordinario. E llo se hizo,  

considerando que las condic iones anteriores del  créd i to hipotecario 

extraord inario impedían que muchos af i l iados pudieran accesarlo  

debidamente en el  plazo de ocho años y tasas de in terés variab les.  Por  

el lo se aprobó aumentar el plazo máximo de cancelación a doce años y 

f i jar una nueva tasa de interés, lo que permite a un mayor número de 

af i l iados poder uti l izar este t ipo de f inanciamiento de acuerdo a los  

ingresos de su núcleo familiar.  

 

Además, se tomaron otros acuerdos tales como:  

 

Á Condic iones  para el Crédito de Automóvil.  
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Se readecuaron las condic iones  en el  crédito para automóvil ,  

of rec iendo la posibil idad de que el af i l iado (a) pueda adquir ir  u n 

auto usado, con no más de c inco años de antigüedad.  

 

Á Incorporación de Nuevos Servic ios de Recaudación.  

o  Pagos de recibos del ICE en línea.  

o  Pago de concepto de matrícula de estudiantes de la 

Univers idad de Costa Rica.  

o  Pagos de agua, energía eléctr ica y cable.  

 

Á Incremento en el Ahorro Voluntario  

En este rubro, se cont inuó con la tendencia de incrementos en los  

saldos, por concepto de ahorro a la vis ta.  

 

Á Clima Organizacional y Procesos de Capacitac ión.  

En este campo se acordó mantener como polít ica constante, un 

contacto personalizado con los funcionarios, lo cual  permite un 

c lima organizacional adecuado,  dando como resultado mayor  

partic ipación y trabajo en equipo. Asimismo, se mantiene un 

proceso de capacitac ión y actualización contínua, con el f in de 

que el personal brinde valor agregado, tanto en condic iones de 

crédito, como en asesoramiento para el mejor uso de los recursos 

por parte del af i l iado (19).  

 

Esa polít ica f inanciera y con marcado énfasis en lo credit ic io,  es  

lo que hace que el  Lic . Luis T ijer ino Sancho, qu ien fuera miembro de la 

Junta Directiva, en este período lo valore en los términos que s iguen:  

ñEn cuanto a la estimulaci·n del ahorro, esta debe ser vista no solo 

desde la perspectiva del crecimiento en los fondos depositados en 

ahorros a la vis ta, s ino t ambién con el grado de satisfacción en el  

af i l iado con respecto al ahorro mantenido por Ley (es decir, la 
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deducción obligatoria de 2.5% y el  aporte patronal por el mismo 

porcentaje), además, las mejoras reglamentar ias que se lograron para 

fac il i tar el crédito,  al  ser ejecutadas a favor  del  af i l iado, contr ibuyeron a 

darle sentido de pertenencia del ahorro en la mente del mismo afiliadoò;  

y agrega: ñLa promoci·n, definici·n y otorgamiento de f inanciamiento 

para otros programas se pudo lograr gracias a la p lan if icación de las  

líneas de crédito, pero también al mecanismo de revis ión que se 

implantó sobre el  perf i l  del af i l iado.  Con ello se logró visualizar mejor  

su s ituación f inanciera y por allí  también ver posibil idades de 

refinanciamiento de deudaò (20). 

 

Enfoques como el del Lic . T ijer ino Sancho, avalados en una Junta 

Directiva, donde también fueron partí c ipes trabajadores como el Dr.  

W ill iam Brenes Gómez, Dr. Ronald García Soto, con una formación 

académica sól ida y una experiencia de convivir en el  medi o 

univers itario, en el día a día, es lo que hace que se tenga una 

perspectiva bastante lúc ida de car a al futuro, y ello en benef ic io de la 

comunidad de trabajadores (as) univers itarios (as).  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta Directiva:  Lic . José Luis Ti jerino Sancho,  Lic.  Gerardo Corrales 

Guevara,  Lic.  Fel ipe Calvo Calvo,  Dra.  Yamileth González Garc ía y  Dr. 

Ronald García Soto.  
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En un proceso de crecimiento sostenido, la Junta Admin istradora 

del Fondo de Ahorro y Préstamo, apuntó a una ser ie de elementos, que 

es preciso señalar:  

 

Á El monto global  de préstamos pasó de ¢10,279 millones en el  año 

2002 a ¢1,160 millones al f inal del período 2003 con un 

crecimiento del 10.50%.  

 

Á Destaca también el crecimiento ref lejado en el número de 

soluciones de crédito hipotecario que alcanzó un n ivel  de 252 

trámites, o sea,  45 casos más que los  atendidos duran te el 2002 

con un aumento del 22 %.  

 
 
Á En cuanto a la captación de ahorro voluntar io, destaca el  

crecimiento en el número de af i l iados al S istema de Ahorro Anual ,  

pues pasó de 134 en el año 2002 a 265 en el 2003 para un 

incremento del 98%.  Asimismo, el monto acumulado pasó de 

¢27.9 millones a ¢50 millones en el período 2003, o sea, un 

aumento del 79%.  

 

 
Á El total de activo pasó de ¢12.497 millones en el año 2002 a 

¢14.658 mi llones, al f inal izar el año 2003, s ign if icando un 

incremento de un 17%.  

 

 
Á Se acordó aumentar el p lazo de cancelación en los préstamos 

para estudio de posgrado, pasando de 24 meses a 40 meses.  

 
 

Á Se acordó que el monto máximo que se otorga en los préstamos 

sobre Ahorro a la Vist a, pasó de ¢400.000 mil colones a 

¢2.000.000 de colones.  



 95 

 
 

Á Además, se establecieron tres grandes objetivos:  

 
 

o  Estimular el ahorro y fac il i tar  el  créd ito sol idario y personal  

entre sus af i l iados.  

o  Procurar fac il idades de crédito, además de of recer les  

orientación sobre el mejor uso de esos créditos.  

o  Promover, def inir y otorg ar f inanciamiento para ot ros  

programas que benef ic ien a los af i l iados.  

 

Otra medida importante fue que la Distr ibución de los Créditos, se 

agruparon en cuatro grandes líneas , a saber:  

 

1- Préstamos Corrientes,  No F iduciarios:  Inc luye todas aquel las  

operaciones  que se calculan sobre los aportes (obrero, 

patronal y rendimientos acumulados).  

 

2- Especiales: Dentro de estos se encuentran los préstamos:  

 -   Especiales  

 -   Situaciones Especiales  

 -   Personal Extraordinario  

 -   Compra de Vehículo 

 -   Línea Blanca 

 -  Salud 

  -   Educación  

  -   Postgrado 

  -   Cómputo  

  -   Pól izas  

  -   Estudio 
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3- Vivienda: Se inc luyen todos los préstamos hipotecarios,  

tanto para compra de lote, como para compra de vivienda,  

construcción, mejoras y ampl iac ión.  

 

4- Sobre el Fondo de Ahorro a la V ista:  Son todos los  

préstamos otorgados a los ahorrantes  y no ahorrantes del  

Sistema de Ahorro a la Vista (21).  

 

Precisamente, basado en este conjunto de medidas tomadas en  

ese órgano colegiado que es la Junta Directiva de la Junta 

Admin istradora del Fondo de Ahorro y Préstamo, es que le asiste la 

razón al M.B.A. Gerardo Corrales Guevara, cuando ref ir iéndose a ellos  

puntualiza que: ñSobre la promoci·n, definici·n y otorgamiento de 

f inanciamientos la respuesta es contundente desde el punto de v is ta 

positivoò, y enfatiza que: ñSoluciones en compra de computadoras, en 

salud, en compra de vehículos,  en uso de recursos para el dis f rute del  

t iempo libre, estas polít icas credit ic ias son programas acertados y a un 

bajo costo, y ello ha ayudado al mejoramiento de la calidad de vida de 

los (as) af i l iados (as), y ello hace que la Junta empodere su 

identificaci·n en el seno de la comunidad universitariaò (22). 

 

Cotejando, lo realizado por  la Junta Admin istradora del  Fondo de 

Ahorro y Préstamo, que trabaja cotidianamente por el bienestar de los  

(a)  trabajadores  (as) univers itarios, con lo que piensa el  Gobierno 

Central de la República, es evidente cuando hay resultados concretos,  

como sucede en la Univers idad de Costa Rica,  y cuando quienes nos  

gobiernan no t ienen def in ido c laramente un Proyecto de Estado -Nación,  

lo cual los hace decir una serie de imprecis iones que en nada 

contr ibuyen a la credibil idad que la c iudadanía pueda tener sobre l os  

polít icos de of ic io,  veamos lo que nos dijo el  Señor  Presidente de la 

República, Dr. Abel Pacheco de la Espriella: ñDe aqu² al a¶o 2020, la 
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economía costarr icense deberá ser  capaz de generar  un mil lón de 

nuevos empleos a un promedio de 57 mil nuevos emp leos cada doce 

mesesò; pero adem§s a¶ade: ñSin embargo, en Costa Rica la carga 

tr ibutaria, que permite f inanciar la gestión del gobierno, es mucho 

menor que en países cuyas condic iones de desarrollo humano  son 

s imilares a las nuestras. A el lo debe agregars e la pesada carga que 

representa la atención de la deuda pública sobre las f inanzas del  

Estadoò (23). 

 

Por un lado se encuentra trabajo concreto, real, objet ivo, de 

benef ic io a trabajadores (as), y por otro que debería encontrar  

precis ión,  anális is , planif icación, metas cumplidas de desarrol lo 

sostenib le, lo que perc ibe es un Gobierno s in Proyecto de Estado -

Nación,  l leno de imprecis iones, con una carga emotiva pero que no 

responde a la realidad concreta del país.  

 

Por  tanto rei tero, que cuando se trabaja en  equipo,  cuando los  

planteamientos son sensatos y realis tas, los resultados  son bastante 

halagueños,  pero  eso sí,  cuando hay horizontal idad en la toma de 

decis iones y no un verticalismo obsoleto que por  esencia es  

antidemocrático.  

 

Dice el ref rán popular que: ñObras son amores, y no buenas 

razonesò, basados en esta l·gica, y, continuando con la coherencia de 

su trabajo, el año 2005 dejó resultados muy posit ivos, en el quehacer  

f inanciero de la Junta Admin istradora del Fondo de Ahorro y Préstamo.  

 

Lo anteriormente p lanteado, se materializó en hechos concretos, a 

saber:  
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Á La c if ra de 7.878 operaciones en el año 2005 deja como resultado 

un promedio de 158 créditos otorgados por semana, y una 

operación semanal de ¢134 millones de colones en ef ectivo.  

 

Á La línea de Crédito Vivienda,  se presenta con crecimiento de 116 

operaciones,  con un promedio de ¢6.3 millones. Este crecimiento 

es en términos monetarios, ya que pasa de ¢2 ,017 millones en el  

2004 a ¢2,959 millones en el 2005, es decir, crece en el monto 

nominal de ¢942 millones y porcentualmente un 46,70%. Tal  

comportamiento se genera pr inc ipalmente por la ampliac ión en el  

plazo de crédito de 12 a 20 años, lo cual disminuye la cuota 

mensual  por millón y crea más posibil idades , para un mayor  

número de af i l i ados (as) . 

 

Cuadro 10  

 

Comparación de la Tasa de Interés Promedio Interbancaria 
respecto a las Tasas de la Junta 

 
TASA 

Diferencia 
Tasa Promedio 

Línea Préstamo Promedio 
Interbancaria 

Junta Junta Vs. 
Interbancaria 

Préstamo Especial 21,92% 21,00% -0,92 

Vehículo 22,45% 20,25% -2,20 

Educación 19,70% 17,25% -2,45 

Gastos Médicos 17,75% 15,00% -2,75 

Sin Fiador 24,25% 21,00% -3.25 

Hip. Extraordinario 21,08% 17,25% -3,83 

Fuduciario Viv ienda 16,00% 12,00% -4,00 

Ref inanciamiento 25,15% 21,00% -4,15 

Personal 22,33% 18,00% -4,33 

Cómputo 24,33% 19,25% -5,08 

Hipotecario 19,63% 12,00% -7,63 
Fuente.  Departamento de In formát ica . 
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Cuadro 11  

 

Comparación de las Tasas de Interés promedio generadas por el 
el Banco Central de Costa Rica respecto a las tasas de la Junta 

Préstamos Bancos 
Estatales          Privados 

Ent idades 
No Bancarias 

Junta de 
Ahorro 

Personales 23,43% 24,99% 38,28% 18,00% 

Viv ienda 20,06% 20,77% 35,75% 12,00% 
FUENTE:   Departamento de In formát ica 

 

Este cuadro, lo que nos indica, es que con base en los promedios 

calculados  por el Banco Central de Costa Rica,  de los Bancos  

Estatales, Bancos Privados y Entidades No Bancarias, las TASAS de la 

JAFAP, son hasta 23,75 puntos más bajos.  

 

Sobre la base de lo que nos enseñan los cuadros antes  

expuestos, la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo,  

continuó con su polít ica de que la Cartera de Crédito, se basa en cuatro 

objetivos:  

 

Á Estimular el ahorro 

Á Facil idades de créditos para af i l iados  

Á Gestión f inanciera para soluciones habitac ionales  

Á Promover, def inir , otorgar f inanciamiento para otros programas.  

 

Cabe señalar que las Operaciones, año con año t ienen la 

s iguiente tendencia:  

 

1- Corriente y No Fiduciario  

2- Especial  

3- Ref inanciamiento de deudas  

4- Ahorro a la Vista 

5- Hipotecarios  
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6- Ahorros 

7- Especiales  

8- Vivienda.  

 

Cuadro 12  

 

Indice de Morosidad sobre Cartera Credit ic ia  
a Dic iembre 2002 ï 2003 ï 2004 ï 2005 ï 2006 

 
Descripción 2002 2003 2004 2005 2006 

Porcentaje 
de 

Morosidad 

1,16% 1,07% 0,79% 1,05% 1.27 

FUENTE:   Departamento de Créd i to y Cobro.                                          (24)  

 

De acuerdo a los Informes y otros documentos  estudiados, este 

bienio 2005-2006,  creemos  importante  ref orzar  los mismos con el  

cr iter io que nos expuso el Lic . José Luis T ijer ino Sancho, él manifestó:  

ñEl cr®dito para af i l iados  fue fac il i tado como nunca antes en la Junta.  

Gracias a los cambios reg lamentar ios que se propusieron al  Consejo 

Univers itario y fueron aprobados por el mismo órgano, se pudieron 

tomar decis iones sobre montos, tasas de interés , plazos y líneas de 

créditos. Con ello se pudo inic iar con proyectos que f inancian 100% de 

la solución de vivienda al afiliadoò, y a¶ade: ñSe definieron y aplicaron 

por primera vez en la Junta instrumentos  de gestión como normas de 

presupuesto y normas  de invers iones. En este sentido, se def inieron de 

antemano los recursos que estratég icamente se dest inarían a las 

s iguientes líneas de crédito, se reorientó el manejo del  efectivo en 

inversiones transitorias y de largo plazoò (25). 

 

En la perspectiva, de que este Capítulo se titul· ñLa Junta 

Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo de cara al Nuevo 

Milenioò, hemos venido analizando con detalle, las pol²ticas que la 

misma ha generado en esta primera década, s iempre con el espír itu  de 
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que ella crezca,  porque s i ella crece y se fortalece, crec emos y nos  

fortalecemos todos (as) los trabajadores (as) de la Univers idad de 

Costa Rica.  

 

Por eso con certeza, se se¶ala que ñLa Junta cuenta con una 

población af i l iada de 7.836 integrantes, que es tratada con el cr iter io de 

equidad, que se ref leja tanto en la apl icación unif orme de nuestras  

polít icas, como en la consideración de su procedencia geográf ica.  De 

este modo, se mantiene una atención equitat iva de las Sedes  

Regionales, expresada, en este año 2007,  en una veintena de vis itas  a 

sedes regionales, recintos y fincas experimentalesò. 

 

Claro está que el motivo conductor, del porqué la JAFAP, es una 

entidad con rasgos de fortaleza y consolidación, se basa en lo 

s ignif icativo que es por un lado el aporte de los (as) af i l iados (as) y por  

otro el aporte patronal.  

 

En el rubro de los Activos, estos se encuentran en:  

 

Á Cuentas de disponibles en ef ectivo  

Á Invers iones en Títulos Valores  

Á Cartera de Crédito 

Á Bienes o productos adquir idos para venta  

Á Bienes de uso y otros activos  

 

La Partida de los Pasivos están conf ormados princ ipalmente por  

las captaciones que se generan mediante los s is temas de ahorro,  en lo 

que a la JAFAP se ref iere, estas obligaciones se muestran así:  

 

Á Ahorro a la vis ta 

Á Ahorro anual  
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Á Ahorro extraordinario a plazo  

Á Ahorro capital izable 

 

En cuanto al Patr imonio total pasó de ¢22.754 mi llones en el 2006 

a ¢26.581 millones en el 2007,  con un crecimiento neto de ¢3.826 

millones, que equivale a 16,82%.  

 

La ejecución del Presupuesto de Operación plantea que:  

 

Á Los ingresos totales presupuestados se proyec taron en ¢4.183 

millones; el monto ejecutado fue de ¢3.983 mil lones, lo que 

corresponde a un 95,23% de lo presupuestado.  

 

Á El total de gastos presupuestados fue ¢977 millones, de lo cual  

se ejecutó al  c ierre ¢811 millones y corresponde a u n 83,09% 

de lo presupuestado.  

 

Y a pesar  de que el  mundo entero, ha vivido en mayor o menor  

grado la cris is  económica del 2007-2008, la Junta Administradora del  

Fondo de Ahorro y Préstamo, tuvo la entereza y la vocación 

humanística de enf rentar ese hecho.  

 

La misma JAFAP lo reconoce,  cuando nos dice: ñEl a¶o 2010 fue 

un año que presentó dif erentes s ituaciones especiales en el ámbito  

económico y f inanciero, generadas por la incertidumbre y complejidad 

del entorno internacional. Ello requir ió la toma de grand es decis iones  

que le permitieron a la Junta responder, oportuna y adecuadamente, a 

las necesidades de sus af i l iados (as), para que a su vez conserven la 

tendencia de desarrollo y crecimiento que se ha mantenido constante 

durante la trayec toria de la instituci·nò. 
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Cuadro 13  

 

Comparación Tasa Intereses Junta. 
Promedio generado por el Banco Central de Costa Rica a Dic iembre 2010 

Préstamos Bancos 
Estatales          Privados 

Ent idades 
No Bancarias 

Junta de 
Ahorro 

Personales 16,70% 22,78% 24,74% 18,00% 

Viv ienda 10,71% 19,27% 13,75% 8,00 a 15,00% 
FUENTE:   In forme de Labores 2010.  

 

Cuadro 14  

 
CANTIDAD DE PERSONAS AFILIADAS ACTIVAS 

CON Y SIN CRÉDITOS 
AÑOS 2006 ï 2010 

 

Año Con Crédito % Sin Crédito % TOTAL 

2006 4.188 55,51% 3.357 44,49% 7.545 

2007 4.127 52,67% 3.709 47,33% 7.836 

2008 4.211 53,95% 3.594 46,05% 7.805 

2009 4.411 52,03% 4.067 47,97% 8.478 

2010 4.705 49,76% 4.751 50,24% 9.456 

FUENTE:   In forme de Labores 2010.  

 

Á Personas Af il iadas con Préstamo.  

De las 9.456 personas af i l iadas con salarios reportad os, 4.705 

(49,76%), t ienen al menos un t ipo de préstamo con la Junta, de 

los cuales 45% tienen un salar io líquido menor a ¢300.000.  

 

Á Personas af i l iadas por t ipo de jornada laboral  

o  Del  total de las 9.456 personas af i l iadas con salario, 59% 

(5.536) t iene una jornada de t iempo completo.  

o  De las personas  af i l iadas a t iempo completo el 26% 

(1.219) no t iene operaciones con la Junta.  

o  3.920 personas af i l iadas (41%) t ienen jornadas de 

t iempos parc iales.  
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Cuadro 15  

 

Indice Morosidad sobre Cartera Credit ic ia 
con más de 31 días de atraso 

A diciembre 2006 - 2010 

Descripción 2006 2007 2008 2009 2010 

Porcentaje  
de  

Morosidad 

 
1,27% 

 
1,18% 

 
0,93% 

 
0,98 

 
0,90% 

FUENTE:  In forme de Labores 2010.                                                                           (26)  

 

Cuando se ha estudiado de modo pormenorizado,  toda la 

trayectoria de la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo,  

y se encuentra que esta Instituc ión ha cumpl ido al pie de la letra con la  

Ley, los Reglamentos y toda la normat iva jurídica que t iene como base,  

y por otro lado, también logra empaparse leyendo sendos informes,  

gacetas, actas, que la población a quien debe llegar es tá en su gran 

mayor ía plenamente identif icada con su gestión, s iempre surge l a 

inquietud, por ir  más allá y auscultar por qué, cuáles son los factores  

internos y externos, que provocan esta s ituación de carácter tan 

satis factoria?  

 

Acudiendo al expediente de la entrevista, ef ectivamente,  se logra 

l legar al fondo de la cuestión, máxime s i los entrevistados son 

funcionarios  (as) de alto nivel de la entidad, o de otros que en su 

oportun idad lo fueron y que sus criterios basados en una práctica y en 

una experiencia concreta, de verdad que iluminan el camino, para poder  

explicarse una y muchas inquietudes  que surgen en el proceso de la 

investigación histórica.  
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Así las cosas, tenemos respuestas muy in teresantes y 

aleccionadoras, el M.B.A. Mario Arroyo, Gerente de la Junta 

Admin istradora del Fondo de Ahorro y Préstamo, nos  advierte:  ñLa 

JAFAP monitorea constantemente,  el t ipo de productos f inancieros que 

of recen las entidades tanto a nive l nacional como internacional, el  

equipo gerencial partic ipa activamente de charlas , seminarios,  

congresos, para nutr irse de tendencias y de nuevas ideas, por ello 

s iempre se están l iberando los p roductos o servic ios que serán 

lanzados en los próximos años, por ejemplo, vamos hacia el mundo de 

las transacciones digitales a través de Internet, vamos a la satis facción 

de necesidades en redes de vivienda,  vamos hacia los servic ios d e 

tarjetas plásticas tanto en el  orden de débito como el de crédito, vamos  

hacia servic ios de transacciones monetarias a través  de celulares y 

otros muchos que ya existen y que estamos valorando para encontrar e 

incorporarlos a la of ert a de servic ios que da la Junta.  El merc ado 

f inanciero en s i mismo se ha modif icado sustantivamente a partir  de la 

incorporación de la tecnología, y por ello creemos  que estamos  

inic iando apenas una era de servic ios digitales a favor de los  

funcionariosò; y nos agrega cuando nos hace su valoración del por qué 

hay funcionarios que no accesan a los servicios de la Junta: ñTambi®n 

hay un número importante de personas que no hace uso del crédito,  

porque ya t iene muchos años de trabajar en la Univers idad y han 

superado, lo que yo denomino la época de endeudamiento del grupo 

familiar, que es aquel la época donde un grupo familiar debe 

obligatoriamente endeudarse en créditos con sanas in tenciones como 

son vivienda, vehículo y educación. El hecho de que un grupo de 

personas aparezcan en la l is ta como que n o t ienen préstamo,  

c iertamente tampoco podría garant izarse que nunca lo hayan tenido, o 

sea, que puede ser que hayan llegado a la etapa de no tener que 

suscribir m§s pr®stamosò (27). 
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En la misma línea de explicar el por qué de la consol idación y 

fortalec imiento de la JAFAP, la M.A.U. Isabel Cris tina Arroyo, miembr o 

de la Junta Directiva actual, nos puntual iza:  ñBueno, las tasas de 

interés que maneja la Junta no solo es un indicador f inanciero, s ino que 

yo digo que viene a ser un testimonio de lo que la Jun ta realmente está 

haciendo en benef ic io de sus asociados, las tasas de interés son un 

indicador  que precisamente nos l leva a demostrar  que estamos  

cumpliendo con ese objetivo social, con esa responsabi l idad social  y 

ese princ ipio de solidaridad que tenemos  nosotros que buscarò; y para 

reafirmar su tesis nos dice: ñEn vivienda, vea las tasas que estamos 

manejando, de 8 al 15%, son tasas por ejemplo, que en el mercado, no 

se encuentran, las tasas del  mercado ni s iquiera son tasas f i jas, solo la 

Junta puede as egurarle a la persona que yo le presto a una tasa f i ja,  

aunque el plazo sean 10, 20 años, entonces le qu itamos  ese grado de 

incertidumbre a la gente, porque se sabe que normalmente la tendencia 

es a que haya alza en las tasas de inter®sò (28). 

 

Haciendo una valoración del  papel de la Junta Administradora del  

Fondo de Ahorro y Préstamo, el M.B.A. Carlos  Carranza Vil lalobos,  

Coordinador de la Junta Directiva del período 2009-2011,  él nos acota:   

ñCreo que para entender la Junta, hay que partir de lo que uno puede 

llamar  las ideas sociales y polít icas que fundan la Junta,  el la se inserta 

de lo que llamar ía todo el pensamiento social. Yo diría que con la  

l legada de f iguras como Rodrigo Facio Brenes y Carlos Monge Alfaro,  

eso marca un h i to en la creación de la Junta.  Y sobre don Car los Monge 

Alfaro, quis iera señalar que como Rector,  hacía s iempre presencia en la 

Junta Directiva, ese hecho le def ine un perf i l ,  como un elemento 

fundamental que está en la legis lac ión univers itaria, ya en su propia ley 

de creación en su artículo 15.  Además, qu iero señalar que la Junta es  

un ente f inanciero, pero no un ente f inanciero de cualquier t ipo, s i uno 

estudia a John Maynard Keynes, tanto después de la Primera Guerra 
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Mundial como cuando él está ante su muerte, señalaba que h abía que 

tenerse en los países y a nivel internacional, organismos que ayudaran 

a los dif erentes grupos, que la banca no podía ser solo para el sector  

f inanciero, s ino que también t iene que haber capacidad f inanciera  para 

grupos de bajos ingresosò; y agrega: ñla otra parte que uno t iene que ir  

mejorando son dos cosas, agil idad f inanciera, a qué me ref iero yo con 

agil idad f inanciera, a mejorar los instrumentos f inancieros para poder  

saber manejar hasta el últ imo c inco, el capital no se fortalece por sí  

solo,  el  capital  se fortalece s i uno la sabe aplicar a diferentes cosas y 

la segunda es la arquitectura f inanciera,  diseñar  s is temas adecuados a 

las capacidades,  en esto d iría estamos en un 50, la Junta va a tener  

que hacer muchas invers iones en esta área para pod er sacar más  

provecho y también no perder lo otro,  su relac ión con la Univers idad, en 

un sentido de apoyo mutuo para fortalecer a una univers idad pública,  

que es la primera universidad p¼blica del pa²sò (29). 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Junta Direct iva: MBA. Pedro Navarro Torres, Licda. Catherine Prado 

Goyenaga,  Máster Isabel Crist ina Arroyo Venegas, Dra. Yamileth González 

García, Licda. Nadia Ugalde Vi nda y  Lic.  Carlos Carranza Vil lalobos.  
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CONCLUSIONES  

 

Cuando se ha tenido la oportunidad de estudiar el desarrollo  

his tórico e instituc ional ,  de una entidad como la Junta Admin istradora 

del Fondo de Ahorro y Préstamo de la Univers idad de Costa Rica, se 

debe tener muy c laro, que todos sus aciertos y errores no son por  

casualidad, son el  producto de un trabajo mancomunado de un equipo 

de funcionarios (as), desde los puestos de más alta jerarquía, hasta lo 

que puede considerarse un puesto s imple, en ese equipo todos (as) son 

importantes para l levar a buen destino la Instituc ión.  

 

Además, hay que puntualizar algunos aspectos, que estimo no 

deben pasar inadvertidos.  

 

Me ref iero a que la sociedad costarr icense, a lo largo de su 

entramado histór ico, en lo fundamental se ha caracterizado por ser una 

sociedad c ivil is ta, y con el ingrediente de tener  un al to espír itu de 

superación y de solidaridad.  

 

Me atrevo a af irmar,  que los roles que han jugado quienes en el  

año 1940, cuando se promulgó la Ley N ° 362, Creación de la 

Univers idad de Costa Rica,  consignaron en la misma en su artículo 15,  

que los funcionarios (as) de la Instituci·n, ten²an derecho a un ñSeguro 

Individual de Vejez y Retiroò, y luego se le dio m§s cuerpo con la Junta 

Administradora del Fondo de Seguros Univers itarios, posteriormente se 

fue consolidando el Fondo de Patr imonio y Jubilac iones de la 

Univers idad, hasta que se dictó la Ley 4273, d el seis de dic iembre de 

mil novec ientos sesenta y ocho, que d io origen a la personería jurídica 

de la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo de la  

Univers idad de Costa Rica; todo ello no fue asunto de generación 

espontánea, s ino que es  un efec to de carácter económico-social que ya 
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se había venido trabajando tesoneramente desde f inales del s iglo XIX y 

las primeras décadas del s iglo XX, me ref iero a instancias como las  

Sociedades de Socorro Mutuo, Caja de Ahorro de los Artesanos,  

Sociedades de Accion istas, Cooperativas, Monte de Piedad, Sociedad 

de Economía de los Maestros.  

 

Estas formas de organización de la c lase trabajadora, han 

fortalec ido el espír itu de ahorro y de sociedades solidarias en pos del  

Bien Común.  

 

Lo anterior, se constata con una de las tantas anécdotas , que se 

han vivido en medio de los avatares, de la Junta Administradora del  

Fondo de Ahorro y Préstamo,  nos d ice el  Lic . Jorge Grant Trigueros:   

ñUn s§bado, tuve que ir a buscar a la casa de habitac ión al Dr. Ramón 

García Valverde,  Presidente de la Junta, para que me f irmara un 

cheque para ir  a sacar de la cárcel de Tres Ríos a un guarda que 

habían encerrado por pensión alimentic ia, don Ramón en carreras  

f irmándome el cheque y dándome los pases para que yo fuera a T res  

Ríos a dejar el cheque, para que dejar an al muchacho salir , o sea,  

hasta a eso l legaba la Junta,  que a mí  me parece que era como ref lejo  

de algo que se decía, ser muy sol idarios, s í muy solidar ios, un sábado,  

nada de espéreme al lunes, no, venga para que f irme el chequ e, le 

damos los  pases y usted va y lo deja y que el  muchacho quede libre, la  

semana entrante vemos  cómo hacemos, cómo f irma e l pagaré, ese 

muchacho por ahora no puede estar el f in de semana en la cárcel,  por  

pensi·n noò (1). 

 

Y en otros apartados con marcado énfasis, el Lic . Grant señala:   

ñ... no se han reportado nunca p®rdidas, entonces que se yo, no es  

porque yo fuera Gerente, no, es que éramos un equipo humano, y 

nunca hubo ni s iquiera un informe de la auditoría externa,  no la interna,  
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externa que por l o menos hablara de algo, de que hacía falta un c inco,  

nada, todos los informes en contabilidad y auditor²a estaban limpiosò; y 

agrega:  ñ... porque si la SUGEF quiere revisar que revisen, pero aqu² 

están todos los informes de auditoría, aquí están todos los  informes  

f inancieros de todos los años, nunca, nunca, ha habido un c inco de 

pérdida, nunca se ha dado de que un funcionario se l levó un cheque, o 

que a fulano lo están invest igando,  ni  que suspendieron a fulano porque 

están revisando, porque se compró un carro, ni porque se perdió un 

cheque, ni que una plata no apareceò (2). 

 

Por toda esa trayectoria l impia, diáf ana, es lo que le permite a la  

M.A.U. Isabel  Cris tina Arroyo, puntualizar que ò... en realidad la Junta 

de Ahorro y Préstamo de la Univers idad, es  una bendic ión, que tenemos  

todos, como miembros de esta comunidad univers itaria,  porque no solo 

nos ayuda,  nos ha ayudado a crear el hábito de ahorrar, s ino que 

también de poder hacer invers iones con f inanciamiento a tasas de 

interés no solo bajas, s ino t asas de interés que realmente se acomodan 

a la s ituación que t ienen los diferentes estratos económico -sociales que 

hay dentro de la población univers itar ia, entonces en resumen, es una 

gestión de carácter f inanciero, pero ante todo es una gestión de 

carácter socialò (3). 

 

Dentro de esta concepción, de que la Junta Administradora del  

Fondo de Ahorro y Préstamo, debe tener mucha meticulos idad en el  

momento de def inir por qué a un rubro se presta a tal in terés, y a otro 

rubro se cobra un interés distinto, s iem pre buscando la manera técnica,  

a efectos de que el af i l iado no sea perjud icado, el M.B.A.  Mario Arroyo,  

Gerente General  de la JAFAP, nos ac lara con luc idez este aspecto: ñ... 

las tasas de interés de la Junta no se pueden llamar  bajas o altas  

respecto al mercado, o bien, comparadas con el mercado, porque la 

razonabil idad de las tasas de la Junta se establece a par tir  del margen 
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que hay que cubrir sobre los aportes de los funcionarios, y el  

rendimiento que se debe generar para que esos recursos,  no pierdan e l  

valor del  dinero en el t iempo, de ahí  que el  cálculo de las tasas de 

interés de la Junta para su f i jac ión se determina estableciendo una tasa 

promedio ponderada de préstamos que van desde c inco puntos hasta 21 

puntos, gener§ndose un promedio de 15.50ò (4).  

 

Precisamente, haciendo acopio, de lo que planteamos al inic io de 

estas conclusiones, en el  sentido del  carácter  his tórico -social de la  

sociedad costarr icense, de su carácter c ivi l is ta y espír itu de superación,  

no podemos pasar inadvertido, lo que piens a el M.B.A.  Carlos Carranza 

Vil lalobos, Presidente de la Junta Directiva de la JAFAP, él nos acota 

que: ñ... para entender la d®cada de los a¶os 40, del siglo XX, y dentro 

de el lo la fundación de la Univers idad de Costa Rica, esto se p lasma 

cuando se le da un amplio sentido social y de responsabil idad con la 

sociedad, tanto d ir igentes del partido comunista que tuvieron un rol  

bastante importante, pero también de la f igura de don Luis Demetrio 

T inoco Castro, un hombre que no se ha escrito la his toria de tod o lo 

que él ha aportado al país, creo que él, junto con otros,  tenía c laro el  

princ ipio del Bien Común, el princ ipio de la justic ia social , y lo que hoy 

podríamos llamar los princ ipios de socialidad en su más amplia 

acepci·nò (5). 

 

Con base en toda una trayectoria de trabajo en equipo, en donde 

el  norte ha s ido s iempre la búsqueda constante por mejorar  

sustancialmente los mecanismos técnicos y f inancieros, hay que 

señalar que el funcionar io (a)  un ivers itario (a), a lo largo de estas  

décadas, no ha hecho s i no que adquir ir  la d isc iplina del ahorro,  

tomando conciencia que el ahorro provoca crecimiento económico; de la  

misma manera, es consciente que a través de la Junta Admin istradora 

del Fondo de Ahorro y Préstamo, adquiere otros benef ic ios sociales d e 
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gran envergadura, como es la posibil idad de acceder a préstamos de 

diversa índole a tasas muy diferentes a las del mercado f inanciero 

tradic ional , tanto estatal como privado; también mejoran sus  

posibil idades de adquir ir  bienes inmuebles y muebles los cuales van  a 

ser más sólida su economía personal y familiar.  

 

Al entregarles a ustedes,  trabajadores  (as) de la Univers idad de 

Costa Rica, esta ñRese¶a Hist·rica de la Junta Administradora del 

Fondo de Ahorro y Préstamo de la Univers idad de Costa Ricaò,  se ha 

pensado en la impor tancia de que conozcamos con más criterio , cuál ha 

s ido la trayectoria de la misma, cuál ha s ido su aporte real a la 

comunidad univers itar ia, y darnos cuenta que estamos en la ob ligación 

de trabajar  arduamente para que cada vez se consol ide y se f ortalezca,  

como ha s ido hasta el día de hoy.  
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